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DATOS DE L TOM ADO R/ A SEG UNADO :

NOIüBBE Y APELLIDOS: CARMELO ESP NOSA l\rUGA

DNINIE 166036731 F NACIMIENTO 41t12t1941 sExo TELEFONO: 607620273

oo[¡tclLto CALLE VITORIA. 11,2 C.POSTAL: 26350

PoBLAcróN CENICERO PROVINCIA: LA RIOJA

SITUACION PROFESIONAL:

O FUNCIONAB¡O E AUTONOMO ECUENTA AJENA TEMPonAL E cUENTA AJENA tNDEFtNtOO fl orRos

DATOS DEL PRESTAMO:

ENTIOAD PRESTAI\4lSTAi BANKOA S.A. TrPo DE PRESTAMo: ! nrcorecenlo PERSONAL

OAIOS DE¿ SEGUROj

FECHA 0E EFECTO: La feáa de efucto del seguro será la d6 fomálzeción del préstamo siempre que la prima haya sido abonada a la Entidad Aseguradora.

DURACION DEL SEGURO:
- Para Préstamos hipotecaños la durac¡ón del seguro sará de 5 añ06 d6sde la f€cha d€ efecto dél presente seguro.
- Para Préstamos Persomles la durac¡ón del seguro sorá la misma que la duración del Péstamo Peasonal vinculado (2)

GARANTIAS ASEGURADAS: En los términos y condiciones recogidos en el presente Boletín de Adltesión las garantias aseguradas serán

I[¡PORTE DE LA PRI[,,I4: 49?,65 €

ÍASA SEGURO (incluye impuestos y recargos incluido el Consorcio de
Compensación de Seguros): 522,99 €

PERIODICIDAD DE LA PRIMA UNICA(1)

1) Cuan lo 3é ftallca uná arnordzaclón lotal dol préstoño vlnculaalo la EníclÉcl Aseguñclora prccealaá a la anuldc¡ón del seguro y la elévolución ata la pa'fo do l.
prima no consuñ¡d¿ de acuetdo con lo éstabl.c¡do on las Condiciones del presente Bolotin de Adhesión.
Cuando s. raal¡ccn añoñzac¡oñca parclalés clél ptéstaño so ptocodotá al .rtono da la pa¡lé ptoporcional .te la pima por patte cle ]a Eñt¡dad Asogu¡adora,
quadando en vigor el Cont ato do Seguro.on las nuovas condiciones oconónicas.

2) Paft los pféBÉmos po'§onalés uste.l clebeñ tanet an cuenaa la l.cha cle venclmlento .lel pñsaamo y que etdsae un lírnitd ñíniño cle 0 meses y máx¡¡no.le 9g

'¡lesos 
de dunc¡ón del següo.

AENEFICIARIOS:
Pára el ceso de formallzaclón del seguro, eol¡cltá aoa do8lgnado beneflclalo del derécho al cobro do lás prÉstáclones asegurádas con carácter irrevocable:
BANKOA S.A,
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CAPITAL lNlC|AL SOLICITADO: 14.400.00 € Nc oE EXPEDTENTE DE pRÉsTAMo: o 1 380003010 r 96983555

FECHA FOB¡,ALIZACION PBESTAMO: 17106/2019 FECHA VENCIMIENTO PRESTA¡rO: 30/06/2024

CUOTA ORDINAHIA MENSUAL INICIAL DEL PRESTA¡,4O: ?65,13 € % CUOTA ASEGUAADA POR ASEGURADO: lOO,OO %

TIPO DE INTEBES lNlClAL: 3.99%

PERDIDA INVOLUNTARIA DE EMPLEO Pará aquellos Asegurados que sean Trabajadores por Cuentra Ajena y
frabajadores Fijos Discontinuos en Ios periodos en los que se encuenire en
situáción de ioáclividad.

INCAPACIDAD TEMPORAL Para aquellos Asegurados que sean frabajadores Autónomos (lrabajedores
por ú€nta propia), {rabEjadores por cuenta ajefla con un contrato laboral
t€mporal Tmbajadores porcuenta ájene quÉ poa su conlrato labotal no
puedan estar cubiertos pordesempleo y los Funcionarios Públicos, ási como
los Trabajadorcs F¡jos discontinuos en los periodos en los qu6 se encuentren
en actiüdad.

HosPrrALrzÁcróN Aquellos Asegurados que por su situac¡oi laboral en el momento dé
producirs6 6l sini6tro no resulten elegibles ni para la cobertura de desemdeo
ni para la de lncapacidad Temporal.
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CUOTA MENSUAL lNlClAL PROTEGIDA(o SUt¡A ASEG URADA):265 13 €
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El preseñte contrato de seguro se encueñtra sometido a la Ley 50/1980, de 8 de Octubre, de Contrato de Seguro, de la Ley 2Ol2015 de ordenación, supervisión y
solvencra de las entidades aseguradoras, as¡ como el Real Decreto 1060/2015 de ordenación, supervisión y solvencia de tas entidades aseguradoras y
reaseguradoras y disposiciones concordantes, y se regirá por lo conlenido en la Póliza y en los restantes documentos contracluales, sin que tengan validez las
cláusulas limitat¡va§ de los derechos del Asegurado que no figuren destacadas de modo especia¡en d¡cha Póliza y no sean aceptadas por escrito.

CONDICIONES GENERALES Y PARTICULARES
OEFI ICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURADORA: Es la entidad que, a cambio de la prima, asume
la cobertura del riesgo objeto de esle contrato y garantiza el pago de las
preslaciones que coÍesponda con aneglo a las condiciones delmismo:
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A. , sociedad anónima
inscrita en el Registro de Entidades Aseguradoras por Orden ¡.4anisterial de 13
de Septiembre de 1978 con el número C-559 con domicil¡o soc¡al en Carrera de
Sañ Jerónimo, 21 - 28014 ft¡ad¡id, es quien asume la mbertura de los riesgos
objeto de este contrato y garantiza el pago de las prestaciones que
corespondan con areglo a las condiciones delmismo.
El control de la actiüdad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A.
coresponde al lvlinisterio de Econorñia, lndustria y Competit¡üdad del Estado
Español, a través de la Direc¿¡ón General de Seguros y Fondos de Pensaones.

ASEGURAOOI Es la peEona ffsica que, cumpl¡endo con las mndiciones de
adhesión, se incorporan al conlrato de seguro, es titular de un conlrato de
Préstamo con el suscriptor y abona la prima del mismo, ten¡endo por lo lanto
lodos los derechos y obligaciones que por ley le coÍesponderfan al Tomador.
SUBCRIPTOR DEL SEGURO: Es Ia persona jurídica que suscribe las pólizas
con La Entidad Aseguradora. La figura del suscriptor fac¡lita a los asegurados
su adhesión al seguro. No obslanle, lodo6 los derechos y obligaciones del
seguro co(esponden al Asegurado que es quien abona las primas excepto los
derechos que conespondan a favor del benefciario.
BENEFICIARIO: La persona o personas fisicas o jurldic¿s designadas eñ las
presentes Condiciones Particulares, titulares delderecho a la indemnización.
En el presente segurc elAsegurado ha designado a la ent¡dad prestamista
como beneficiar¡o con carácter inevocable.
MEDIAOOR: Persona flsica ojuríd¡ca que real¡zan las actividades de mediación
entre los asegurados de los seguros y las enlidades aseguradoras coñsislenles
en la presentacjón, propuesta realizac¡ón detrabajos previos a la celebración de
un conlrato de seguro o de reaseguro, o de celebración de e€los contratos.
PÓLIZA: Sedenomina póli¿a alconjuntode documenlos en quese recogen los
datos y pactos del Contrato de Seguro. En concreto, la presenle Póliza se
compone de:
. Las Condiciones Generales y Particulares del Contrato de Seguro, que

regulan los derechos y deberes de las partes con relación al nacimiento, vida
y extinción del contrato y a los diversos acontecimieñtos y situaciones que
pueden pmducjase en dic¡as etapas y el alcanc4 de las garantlas cubiertas
para lo§ re§pectivos rie§go§ que asume la Compañla Aseguradora.

. El Bolelln de Adhes¡ón, que es el documento en elque se recogen los dalos
propios e individuales del asegurado, y las cláusulas que por voluntad de las
partes completen o modifquen las Condiciones Generales y Particulares, en
los téminos que sean permilidos por la Ley, asi como la información
necesaria Para su celebración.

. Posteriormenle, y en caso de modificación de la póliza, los cambios se
reflejarán mediante suplementos a la póliza y al Eoletfn de Adhesión,
numerados correlalivamenle, cuantas ve@s sea necesano

Todos estos documentos forman parte de la póliza, los cuales, en su conjunto,
consliluyen el Contrato de Seguro. En caso de discrepancia pEvalecerá lo
pactado en el Boletln de Adhes¡ón sobre ¡o eslablecido en las Condiciones
Generales y en las Condiciones Particúlares.
Los Asegurados podrán sol¡cilar un ejemplar de las Coñdicioñes
Generales y Particulares de la Póliza Colectiva no 20670 diigiendo su
pet¡ción a sede de ¡a Entidad Aseguradora en Carrera de San Jerón¡mo, 21

- 28014 [radrid. PRIMA: Es el precio del seguro.
RECIBO DE PRIMA: Es el documenlo justificativo del pago del seguro, donde
figura el importe resultante de la prima, y que incluirá los recárgos e impuestos
legalmente repercutibles.
FECHA DE EFECTO: Es la fecha en la que entra en vigor elsegurc de acuerdo
con lo establecido en elBoletfn de Adhes¡ón
ACCIDEI,ITE: Lesión corporal derivada de una causa súbita, violenta, exlerna y
aiena a la intenc¡onalidad del asegurado, acaecida durante la ügencia de la

póliza.

ENFERMEDAD: Toda alleración de la salud originada por una causa diferente
de un accidente, que deba dar lugar a consulta o deba ser diagnosticada o
tratada porun méd¡co autorizado legaheñte a practicar su actividad profesional.

TRABATADOR POR CUENTA AJENA: La persona física que se obliga a
prestar su trabajo, en dependencia de un empleador en base a un contrato de
trabajo indefnido, por un minimo de 13 horas semañales, a camb¡o de una
remuneración, de acuedo a la ,egi§lacióñ laboral española vigente, que se
encuentre dado de alta en el Régimen conespondiente de la Seguridad Social,
y que no sea tuncionario público.

TRABAJADOR POR CUENTA PROPIA O AUTÓNOMO: La peEona ffsica
que desarolla una actividad profesional remuneaada no depe¡diente y que se
encuentra dado de alta en elRégin¡en Espec¡alde Trabajadores Aúónomos de
la Seguridad Social, Mutua, Montepfo o institución análoga. Adicionalmenle, a
los efectos de este contrato se asimilarán a lrabajadores por cuenla propia,
aquellos trabajadores por cuenta ajeña que en virtud de su Régimen de
cotización a la Seguridad Social no generen derecho a la prestación de
desempleo en su nivel contributivo

FUNCIONARIO PÚBLICO: La persona física que se obl¡ga a preslar su prop¡o
trabajo para clralquier organismo o ente Eslatal, Aulonómico, Proüncial o Local
bajo un contrato de trabajo sometido al Estatuto de la Furrción Pública.

PERSOñAL DE ALTA OIRECCIÓN: Se co¡sidera personal de aha direccióñ a
aquellos trabajadores que ejenitan poderes inherentes a la titularidad ju¡fdica

de la empresa, y relativos a los objetavos generales de la misma, con autonomía
y plena responsabil¡dad solo limitadas por los crilerios e insttucciones directas
emanadas de la persona o de los órcanos superiores de gobierno y
administrac¡ón de la entidad que respectivamente ocupe aquella titularidad.

PERIODO DE CARENCIA: Periodo de tempo computado en dfas o meses
transcunidos a part¡rde la Fecha de Efecto del Segúro, o, en su caso, entre dos
siniestros, duranle el cual no se disfruta delderecho a percib¡r indemn¡zación
alguna, presente o futura.

RELACIÓi{ LABORAL: La relación jurídica existente enlre un Trabajador por
cuenta ajena y su empleador.

SUMA ASEGURAOA O PRESTACIÓN: Es el importe que, de acuer.lo a lo
establecido eñ elBoletÍn deAdhes¡ón, elAsegurador se compromete a pagaral
Benefdario al acaecjmiento de las contingencias previstas en la misma.

ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se enteñderá por establecimiento
hospitalario cualquier hospilal, cllnica o sanalorio, larfo público como
privado, que d¡sponga de la ¡flfraeskuctura necesaria para diagnoslicar y
real¡zar lratamientos lerapéulicos por facullativos legalmente autorizados
para el ejercicio de su profesión. Dicho establecimiento debe estar atendido
por un médico las 24 horas deldía.
A los efectos de esta coberlura no se considerará como hospital, clínica o
sanatorio las siguientes instituciones:
- Cllnicas para el tratamiento de enfermedades mentales o cuyo pdncipal

objelivo sea el tratamiento de enfermedades psicológicas o ps¡quiálricás.
- Residencias de ancianos, centros de día y centros para el katamiento de

drogad¡ctos y/o alcohólicos y/o neuróticos.
- Cllnicas para tratamientos naturáles, termales, masajes, estét¡cos,

adelgazamiento u otros tralamientos similares.

1. CONOTCTONES OE ADHESTóti
Sólo lendrán la condición de asegurados de la presente Póliza de Seguro las
personas física§ que reúnan las sigu¡entes condicionesl
1.1 Ser tjtulares de un préstamo personal o hipotecario, fonnalizado con

Bankoa S.A
1.2 Haberse adherido a la póliza mediante la flrma del Boletin de seguro
1.3 Haberpagado la prima úñica.
1-4 Que la edad delasegurado eslé comprend¡da enlre los 18 y los 60 años en

la fecha de efecto.
No obstante lo anterior, para los préstamos personales la edad del
asegumdo en el momento de la adhesión al seguro sumada al número de
años de durac¡ón del préstamo no podrá dar como resultado una edad
superior a los 65 años- En este supuesto no se podrá suscribir el presente

seguro.
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1.5 Eñcontrarse en eslado de buena salud, sin sintoma de eñfermedad, no
estar en la Fecha de Efecto del Seguro, en situación de lncapacidad
Temporal, tal y como ésta queda definida en las presentes Condic¡ones
Particulares, no haber estado en situación de incapacidad Temporat
durante más de 30 dias consecutivos en los 24 meses anteriores a la
fecha de efecto del seguro, ni ser titular de una prestac¡ón por inval¡dez
en dicha fecha.

1.6 Cotizar a la Seguridad Social o estar en situación de alta en mutuatidad,
montepfo o instituc¡ón análoga que la legislación determine.

1,7 Adomá! par. la cobertura de Dgsqmpleo:
No conocer, o estar en situación de conocer que se va a produck la
extinc¡ón o suspensión de su relación laboral por cualquiera de las
causa§ que darlan derecho a la prestación de Desempleo en base a esta
póliza.

1.8 Adomár para la coboftura d€l r¡esgo de lncapac¡dad Tomporal y
Ho¡p¡tallzaclón:
No padecer ninguna enfernedad de carácter evolutivo.

2. SUMA ASEGURADA
2.1 La Suma Asegurada será el porcentaje de la cuota mensual asegurada

sobre la cuota ordinaria mensual del préstamo vinculado a esta póliza de
seguro que figura en la primera hoja del presenle Boletín de
Adhesión/Cert¡ficado de Seguro y que, eñ el momento de producirse el
siniesiro, estuviera abonando el Asegurado.
A estos efectos, se enlenderá por cuota ordinaria la formada por la
devolucón del principal prestado más los correspond¡entes inlereses
remuneralorios, con exclusión, por tanto, de los inte¡eses de demora y
de cualesqu¡era olros qastos, comisiones o pagos que debiera hacer el
Asegurado eñ cumpl¡miento de lo pactado en el conlrato de préstamo
v¡nculado a esta Póliza.
Cuando la pe.iodicidad del pago del préstamo sea diferente a ta

mensual, el cálculo de la cuota mensual se rcalizará cons¡derando el
importe de las cuotas del préstamo conocidas, o la s¡gu¡ente más
ce.cana,sifueraconocida, extrapolándola alañocompletoyd¡üdiéñdola
pot 12.

2.2 El ¡mporte de la suma as€gurada que reprosonta el l¡mlte máx¡mo a
satlsfacer por la Ent¡dad Aseguradora en cada s¡n¡estro, no sorá
superior en n¡ngún caso al ¡mporte máx¡mo dE 1.500 € por cuota
ñensual asegurada para préstamos hipoteca¡¡os y 1.000 € por
cuota monsual asegurada paÉ préstamos persoñales, cualqu¡era
que fuera el ¡ñporte de la cuota ord¡naria.

3, PERIOOO DE CARENCIA
3.I CARENCIA INICIAL

Para la garañtta do Pérdida lnvoluntar¡a de Empleo se establece un
periodo de carencia inicial de 60 dias naturalos, a coñtar desde la fecha
dq efecto del segu ro, durante los cuales de produc¡rse els¡niestro por
D€sompleo, la Enüdad Aseguradora no abonará cañt¡dad alguna. A
efeclos de comprobar que en el rñomenlo del acaecimienlo del siniestm ha
transcurddo el periodo de carencia inicial, se entenderá que la s¡tuación de
desempleo se produce en ¡a fecha en que se produzca la extinción o
súspensión de la relación laboral por las cau§as §eñaladas en esta pól¡za,
y además sea acreditado por el SeMcio Público de Empleo Estalal u
organismo público que lo sustituya.
Para la garantía do lncapacldad femporal se establece un periodo de
carencia inicial de 30 días naturales, a conlar desde la fecha de efecto del
seguro, durante los cuale§ de producirse el siniestro por lncapacidád
Temporal, la Entidad Aseguradora no abonará cantidad alguna. A efectos
de comprobar que en el momento del acaecimienlo del sinieslro ha
transcunido el periodo de carencia ¡nicial, se enlenderá que la s¡luación de
lncapacidad temporal se produce en ¡a fecha en la que la enfermedad
causanle de la lncapac¡dad hubiera sido diagnasticada por facultativos de
la Seguridad So.jal, l\4ulua o lnstitución análoga o médico o facultalivo
aL¡torizado y asl lo rat¡fquen los servicios méd¡cos del Asegurador si se
considerase necesario. En los supuostos on los quo la lncapacldad
Temporals€debaa un acc¡dento ¡ossaplic¿rá carencia in¡c¡al alguna.
Para la garantfa de Hospitalización se establece un periodo de carencia
inic¡al de 30 dias natur¿les a conlar desde la fecha de efecto del seguro,
durante los cuales de prodúcirse el s¡ñiestro por Hospitalización, la Entidad
puseguradora no abonará cantidad alguna. A efectos de comprobar que en
el momento de acaecimienlo del sin¡estro ha transcunido el periodo de
carencia inicial, se entenderá que la situacjónde Hospitalización se produce

en la fecha que aparezca consignada en el informe de ingreso en el
corespondieñte establecim¡ento hospitalario en el que et Asegurado se
encuentre ingresado.

3.2 CARENCIA ENTRE DOS SIi{IESTROS
En el supuesto de producirse situaciones de Desáñpleo subsiguientes a
una situación anterior de Desempleo que dio lugar a ¡ndemnización por
parte de esta póliza, se procederá al pago de nuevas prestaciones s¡ el
Asegurado ha estado vinculado de forma activa a una nueva rglac¡ón
laboral como trabajador por cuenta ajena por un pedodo m¡nimo de
180 d¡as Íatu.a¡es ininterrump¡dos y haya superado el per¡odo de
prueba establecido cor¡ospond¡ente a su ñueva relac¡ón laboral. En
caso conttafio no se pagafá cant¡dad alguna.
En elsupueslo de producirse lncapac¡dades Temporales subsiguienles a

uña situación anterior de tncapacidad Temporal que dio lugar a
indemnización por parte de esta póliza, se procederá al pago de nuevas
preslacion€s, lranscurridos 180 d¡as in¡nterrumpidos en situac¡ón do
alta en el reg¡men correspond¡ento, dg§de el f¡n de ta últ¡ma
incapacldad temporal siempre que la enfermedad causante s6a la
nr¡sma que originó la lncapacidad que dio lugar a la indemñización porparle
de esla póliza. Cuando la lÍcapacidad Temporál subsigu¡onte se deba
a una enfermedad distinta, s6 procedeÉ al pago de nuevas
prcstac¡ones, transcurrido 30 dias ¡n¡nterrumpidos .n sltuac¡ón de
alta en el égimen corrospondiente, desde el fin de la última incapacidad
lemporal.
En el supuesto de produc¡rse lncapac¡dades Temporales
subs¡guientes deb¡das a causas accidontales no habrá periodo de
carcnc¡a.
Eñ el supuesto de producirse Hosp¡talizac¡ones subsiguientes a una
situac¡ón anteriorde Hospitalizacióñ que dio lugar a indemnización po. parte
de esta póliza, se procederá al pago de nuevas prestaciones,
kanscuñidos 180 dias ¡ninterump¡dos desde el l¡n de la últ¡ma
Hosp¡lal¡2aclón slemprcque laenfermedad causantesea la m¡smaque
originó la Hospitalización que dio ¡ugar a la indemnización por parte de esta
pól¡za. Cuando la Hosp¡talizacióñ subs¡gu¡ente se doba a una
énlermedad distinta, se procodorá al frago de nuevas prestácioñes,
tanscuÍ¡do 30 d¡as ¡n¡nterrumpidos desde el fin do la últlma
Hosp¡tal¡zación.
En ol supueslo de produc¡rse Hospital¡zac¡ones subslgu¡entes
deb¡das a causas acc¡dentales no habÉ per¡odo de carenc¡a.

,I. DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., garantiza en los
términos preüstos en la Póliza, los riesgos que a continuación se indican:
4.1 PERDIDA INVOLUNTARIA OE EIIPLEO

Se entenderá por Perdida lnvoluntaria de Empleo, a los efectos de la
presente póliza. la siluacjón en que se encuentr¿¡n quienes, pudiendo y
queriendo lrabajar remuneradamente por cuenta ajena, pierdan su empleo
o vean reducida su jomada de trabajo en un 50% y sean privados de su
salario por causas dislinta de su v¡lluñtad, a excepción de los funcionarios
públicos, y que:
A) Hasta el momento de iñcur r en la situación de desempleo, hubieran

tenido una relac¡ón laboral inintenumpida de al menos 6 meses
conl¡nuos con un contrato laboral de duración indefnida en la empresa
en la que cause baja, con unajomada no inferiora 25 horas semanales
cotizando en el Régimen General de la Seguridad Socjal y estar
registrado en el Servicio Público de Empléo Eslatal, como totélmente
desempleado y buscándo activamente un nuevo trabajo.

B) Perciban la prestacióñ pública por desempleo, en su nivel conlributivo,
delServicio Públim de Empleo Estatal. Si en elmomento de incuniren
la situación de Desempleo, el Tomador/Asegurado se encuentE¡
cobrando una p¡estac¡ón pública derivada de una ¡ncapacidad temporal
como consecueñcia de contingencias comunes, dicha prestación se
asimilará a efectos de esla garantfa, a la prestación de desempleo en
su nivel coñtfibutivo.

Ún¡camenlo estarán cub¡ertos frenté al r¡esgo de Oesempteo los
Asegurados trabajadores por cuenta ajena, a excepclón de los
funcionar¡os públicos! que cumplan con los requisitos establec¡dos
en el presente apartado.
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4..I.1 PRESTACION POR PERDIDA INVOLUNTARIA OE EMPLEO
Cuando se prodL¡zca un siniestro como consecuencia de la Pérdida
involuntaria de Empleo La Entidad Aseguradora abonará af Beneficiario
la suma asegurada, por cada perlodo completo de 30 dias ñaturales
consecutivos en situación de pérdida ¡nvoluntaria de empleo del
Tomador/Asegurado, computados a partir de la fecha de suspeñsión o
extinción de la relación laboral y una vez transcllrido el periodo de
carencia in¡c¡al

Los pagos sucesivos por esta prestación se realizaráñ por cada periodo
completo de 30 d¡as naturales consecutivo§ en los que el
Tomador/A.segurado se encuentrcen dicha siluación. De no pefmanecer
los 30 d¡as consecuüvos en s¡tuac¡ón de Perd¡da lnvolunlar¡a do
Empleo, la Entldad As€guradora no at»nará cantidad alguna.
La suma asegurada se abonará al Tomador/Asequrado coñ el lfmite
márimo de pagos conseculivos y pagos altemos en total eslipulados en
las condiciones parliculares y siempre que dicha siluac¡ón de desempleo
ocuía durante la ügencia del seguro, haya transcunido el periodo de
carenc¡a, y se produzca por alguna de las siguientes circunstancias
Si en el momento de incurir en la situación de Pérdida lnvoluntaria de
Empleo, el Aseguaado se encuenlra cobrando una prestac¡ón pública
derivada de una incapac¡dad temporal como consecueñcia de
contingencjas comunes, dicha prestación se asimilará a efectos de esta
garantfa, a la prestación de desempleo en su nivel conlnbutivo.
La suma asegurada se abonará al Asegurado con el l¡m¡te máx¡mo
de 12 pagos consocutlvos o 24 pago6 alt€rnos En totaly s¡émpre que
d¡chas¡tuac¡ón de d€empleo ocura durante lav¡goncla dolsoguro,
haya transcurr¡do el pedodo de carenc¡a, y s6 produzca por alguna
ds las siguientes c¡rcunslanc¡as:
Ext¡nc¡ó¡ o Suspens¡ón de la Relación Laboral:
a. En virtud de expediente de regulac¡ón de empleo o despido

colectivo
b. Por fallecimienlo o incapacidad del empresario individual, y

siempre que estas causas determ¡nen la ext¡nción del conlrato de
trabajo.

c. Por despido improcedente o nulo-
d. Por despido o extinc¡ón del contralo basado en causas objelivas.
e. Por resolución voluntaria por parte del Asegurado únicamente en

los supuestos previstos en los artfculos 40.1 (movilidad
geográfica), 4'1.1 apartados a), b), c) d) y f) (modificaciones
sustanciales de las condiciones de kabajo), 45.1.n (por decisión
de la trabajadora que se ve obligada a abandonar su pueslo de
lrabajo en los casos de violenc¡a de género)y 49.1 j) (extinción por
incumplimiento del empleador) del Estatulo de los Trabajadores
(R.D.L.2/2015 de 23 de octubre).

f. En virtud de resolución judic¡al adoptada en el seno de uñ
paocedimiento concursal.

g. Suspensión de la Relación Laboral eñ virtud de expediente de
.egulación de empleo, resollción iudicial adoplada en el seno de
un procedimiento concursaly se reduzca a la mitad, al menos, la
jornada de lrabajo por dicha causa.

El dorocho a dovongo de la ¡ndomnlzac¡ón cesará on sl momento en
que el Tomado/Asegurado rcanude una act¡v¡dad laboral romungrada,
aú¡ de manora parclal en los tórm¡nos descrllos po¡ la normal¡va
laboral sspañola.
4,1.2 EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PÉRDIDA

I VOLUNTARIA DE EMPLEO
No se conslderará como Pord¡da lnvoluntar¡a do Empleo las
sigu¡entes s¡tuac¡ones en las que se puedo encontrar el
Toñador/asqgurado:
A. Cuando haya sido desped¡do y no reclame eñ t¡empo y forma

oportunos coñtÉ la decislón ompre§arlal, salvo por extlnclón
d6 contrato derivada de expediente ds regulac¡ón d€ empleo
o de dosp¡do co¡ectlvo o bas¡do on las causas ob¡etivas
prev¡slas en el art¡culo 52 del Est¿tuto de los Trabajadores
(R.D.L.2,12015 de 23 de octubre).

B. Cuando su contrato de trabajo se ext¡nga por jubilación del
empresario empleador indiv¡dual del Asegumdo o por
qrplrac¡ón dol tlempo convsnido y/o linal¡zac¡ón de la obra o
servic¡o obieto dol contrato.

C. Los trabajadores f¡jos de carácter d¡scontlnuo en los periodos
en que carezcan de ocupac¡ón efectiva.

D- Cuando, declarado improcedente o nulo ol desp¡do por
sentencia flrm6 y comunicada por el empleador la fecha de
re¡ncorporac¡ón al trabajo, no s6 ejer¿a tal derecho por pa¡te
del Tomador/Asogurado o no se haga uso, eñ su caso, de las
acc¡ones prev¡stas en la legislac¡ón vlgente.

E. Cuañdo no hayan solic¡ládo el re¡ngreso al puesto de trabajo
en el caso en que la opc¡ón entre indomn¡zaclón o readmisión
correspondiera al trabaiador o se estuv¡era en excedencia y
venc¡era el per¡odo llado para la misma.

F. La extinción del contralo laboral durante el per¡odo de prueba,
la jub¡lación ant¡cipada y El paro parc¡al con una reducciórl
¡¡fer¡or al 50% de su iornada laboral, o cuando la
indemnlzac¡ón por desp¡do consisla eri una renta temporal
pagadera en momento del despido hasta la f6cha eñ la que el
trabajador acceda a la ¡ub¡lac¡ón (prerub¡¡ación),

G. S¡ el asegurado tione dorocho a perc¡blr uñ salar¡o por parte
del empleador, se exceptúan de este supuesto los
complementos salarlales pactados colectiv¿mente en los
expedientes de suspeñsiór del coñtrato.

H. Los desp¡dos cuya ¡ndomn¡zaclón sea ñenor dél 50% de la
legalñente establec¡da.

l. Cuando ol trabalador cese voluntariameñte su puesto de
trabajo.

J. Cuando la extinción del contrato sea declarada procedente
por sentencia tirme, o s¡endo así notif¡cado al
Tomador/Asegurado por parte del empresario, este no haya
rec¡amado en t¡empo y forma debidos.

K. El despido sin de.echo a desempleo del n¡vel contr¡but¡vo del
Serv¡c¡o Público d6 Empleo Estalal (en adelante SEPE).

L. S¡ la prestación de Desempleo de n¡vel contr¡butivo de¡ SEPE
so rccibo 6n forma de pago úñico.

M. Cuando el Tomador/Asegurado se acoia voluntar¡amente a un
Expod¡ento d€ Rogulaclón de Empleo-

N. S¡ la Relación Laboral del Tomador/Asegurado lo fuera con
una empresa propiedad del ámb¡to famil¡ar de éste hastá él
segundo grado de consangu¡n¡dad o afinidad, asf como en los
casos en que el Asegurado o un fañiliar suyo hasta el
segundo grado de consanguin¡dad o ol t€rcer grado de
afinidad fuera 6l adrn¡ñistrador de la empresa; y también si el
Tomado/Asegurado fucra soc¡o con presencla o
representac¡ón directa en los órganos de adm¡nistrac¡ón de la
Soc¡6dad.

4.2 INCAPACIDAD TEMPORAL
A Ios efeclos de la póliza se enlenderá por lncapacidad Temporal la
alteración temporal (situación física reversible) del estado de salud del
Asegurado constatada médicameñle, debida a un accidente o
enfermedad, y que determina la imposibilidad del Asegurado para

ejercer temporalmenle su actividad remunerada o profesión habitual,
originada ajena a su voluntad.
Estarán asegurados frente al riesgo de incapac¡dad temporal los
Asegurados que on ol momonto de ¡ncurrlr en dlcha s¡tuac¡óñ
tuv¡eran la condic¡ón de autónomos (trabajadores por cuenta
prop¡a) quo cot¡ceñ o r1o en uñ Régimén distinlo al Régim€n
Géneral de la Segur¡dad Social, trabajadores por cuenta ajena con
un contrato laboral temporal, traba.¡adores por cuenta ajena con un
contrato laboral ¡ndefin¡do que no estén cub¡ertos por la garañtia
de desempleo y func¡onar¡os públ¡cos, s¡empre que el acc¡donte o
la enformedad que den lugar a la .efer¡da incapacidad tengan su
or¡gen u ocurran con posler¡oridad a la fecha do Gfoclo y sin
perju¡c¡o de lo establecido respecto al periodo de carenc¡a.
El Asegurado, en el momento de la contratac¡ón no ha de eslar en
situac¡ón de baja laboral por razones de salud, n¡ de baja por
enfermedad durante más de 30 d¡as consecut¡vos durante los 24
meses anler¡orc§ a la contralac¡ón, n¡ debeñ ser t¡tulares de una
prestación periód¡ca o prestac¡ón por ¡nval¡dez,
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¿,2.I PRESTACION POR ¡NCAPACIDAD TEMPORAL
El Asegurador abonará al Beneflciar¡o la suma asegurada, por cada
pe.fodo completo de 30 días consecutivos en situación de Incapacidad
Temporal delAsegurado y una vez kanscurrido el periodo de carenc¡a
inicial. Los pagos sucesivos por esta prestación se rea¡izarán por cada
per¡odo completo de 30 dlas nalurales consecutivos eñ los que el
Asegurado se encuenlre en dicha siluación. De no permanecer los
30 dias consecutivos en s¡tuac¡ón de lncapacidad TempoÉ|, la
Entidad Asegu¡adora no abonará cantldad a¡guna.
El derecho al cobro de la ¡ndemnización cesará en el momenlo en que

el Asegurado pueda reanudar o reanude su trabajo/actividad
remunerado/a o por cuenta propia, aún de manera parcial y a pesar de
ño haber alcanzado su lolal curación siempre que haya re¿nudado su
empleo remunerado o por cueñta propia, y también si su estado pasa
a ser de lncapacidad Permanenle en los términos descrilos por la
normativa de la Seguridad Socialespañola.
El importe de la indemnización será en todo caso la suma asegurada,
aun cuando el Asegurado padeciela vaias enfermedades al mismo
tiempo o sobrevin¡era a una nueva enfermedad a la inicialmente
declaÍada.
La suma asegurada 5e abonará al Asegurado con el límite máximo de
12 pagos consecutlvos o 2¡¡ pagos altemos en totaly siempre qLte

dicha situación de lncapacidad Temporalocurra durante la vigencia del
seguro y haya transcurndo el pe odo de carencia.

4.3 HOSPtTALtZACtÓN
A los efeclos de la póliza se entenderá como dia de hospilalización la
situación de ingreso ac¿ecida alAsegurado cada 24 horas conseculivas
en un establecimiento hospitalario en condic¡ón de paciente, ya sea por
enfermedad o accidente y con la finalidad de someterse a tratamieñtos
médicos o quirúrgicos.
Estarán cubiertos por Hosp¡tal¡zac¡óñ aquellos Assgurados quo en
el momento de produclEo ol slniostro por hosp¡talizaclón, no
resulten eleg¡bles ni para la cobertura de dssempleo ¡nvoluntario n¡
para la de ¡¡capac¡dad lomporal, es decir aqu€llos Asegurados que
en el momsnto de produc¡rse el s¡niestro no tenga n¡ngún t¡po de
rslaclón Iaboral, n¡ por cuonta prop¡a n¡ por cuenta ajena.

4,3.I PRESTACIOT{ POR HOSPITALIZACIÓN
La Entidad Aseguradora abonará al Benefic¡ario de la preseñte póliza,
de pÍoduc¡rse la hospitalización del Asegurado, la suma asegu.ada
una ve¿ alcanzado un periodo de 7 dias de probada Hospitalización y
una vez transcurrido el periodo de carencia inicial. Los pagos

sucesivos serán por cada periodo completo de 30 dias naturales
conseculivos dicha siluación. De no peamanecer los 7 d¡as
consecut¡vos, en situac¡ó¡ de Hosp¡tal¡zac¡ón, la Entidad
Aseguradora no abonará cantidad alguna.
La suma asegurada se abonará alAsegurado con el lfmite máximo de
l2 pagos consecutivos o 24 pagos alternos en tolal y siempre que
dicha situac¡ón de Hospitalización ocura durante la vigencia del
seguro y haya transcurido el periodo de carencia.

4,4 EXCLUSIONES PARA LAS GARANÍAS DE INCAPACIDAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACIÓN
No tisnen la cons¡derac¡óñ de Hosp¡ial¡zac¡ón n¡ de lncapac¡dad
Tampoml y, consocuentomenle, no se pagará prestac¡ón alguna on
aquellos sin¡estros qué resulten o sean consecuencia d6 las
siguientes §¡tuaclones:
a) Entermedados, lealones y compllcaclones causadas dlrocta o

¡ndirectamente por voluntad del Assgurado o der¡vadas de la
real¡zac¡ón de actos notor¡amente lemerar¡os que entrañen
gaaves a¡esgos para la salud,

bl El embarazo, parto o aborto asf como los perlodos de descañso
volunlar¡o y obl¡gator¡o que procedan en caso de matern¡dad,

c) Las produc¡das cuando el Asegurado s6 encuentré bajo la
Inlluonc¡a dol alcohol, drogastóx¡cas o estupefac¡entes; los que
ocurran en ostado de peft¡¡fbac¡ón mental, sonambul¡smo o 6n
de6alio, lucha o rlña, excoptocaso probado de leg¡tima defensa;
asi como los der¡vados de una acluación dellctlva dol
Aseguhdo, declarada Judic¡almcnle, o su res¡stencia a ser
detenido.

d) Cua¡qu¡er enfermedad, dolenc¡a, estado o loslón por la que el
Asegurado haya roclbldo diagnóst¡co y/o lratam¡ento de un
médico en los 12 meses anteiores al in¡c¡o do la cobénúÉ de
la presento póllza con anter¡oridad a la adhes¡ón a la pól¡za, as¡
como las secuelas producidas por 6l¡as, asi como los defectos
de nac¡m¡6nto y las enférmedades congén¡tas.

e) Las intervenc¡ones quirúrg¡cas y tratamientos méd¡cos y/t¡
odontológ¡cos que no sean esenc¡ales por razores médicas y
sean demandados por el Asegurado por razones ps¡cológ¡cas,
personales y/o estét¡cas, s¡empre que no se deban a socuolas
d6 accldenles produc¡dos 6on poster¡or¡dad a la fecha de ofecto
de la cobertura delseguro.

f) Dolor lumbar, ceN¡cal, dorsal, sac¡o y c¡át¡co, así como
cualqu¡or olro proceso patológ¡co que tenga como
man¡fostac¡ón única el dolor, salvo qus oxistan ev¡denc¡as
ob¡etivadas por estudios médicos complementarios
(r¡d¡ologías, gammagralías, oscáneres, T.A.C, otc.) que
demuestre¡ la ex¡slencia de alterac¡ones y les¡ones que
just¡fiquon ol dolor causa de la ircapac¡dad temporal.

g) Cefaleas, enfermedades ps¡quiátr¡cas y mentales, ¡ncluyendo el
ostrés, ansledad, deprcs¡oñes y atecc¡ones s¡milares, aun
cuando d¡chas enfermedades y afecc¡ones hayan s¡do
dlagñost¡cada6 y tratadas por un médico espec¡alista
(psiquiatra).

h) Las enfermedades o les¡ones der¡vadas de la práctica
profesional de cualqu¡er deport6, d6 la partlclpación en
apuestas o cornpeticiones, y de la práctica como aflcionado o
p¡olesional de activldados de alto r¡esgo, asi como Ios
acc¡dentes der¡vados de la conducc¡ón de veh¡culos sin el
corrcspond¡eñte perm¡so exped¡do por la autoridad competeñte
y los acc¡dentes aéreos a excepción de los vuolos comerclales
en linea regular aulorizada.

¡) Las curas de reposo, termalos o diotét¡cas.

i) Aquellos Asegurados que estén perc¡b¡endo una pens¡ón de
¡nvalidez o que estén tram¡tando en el momenlo de la adhes¡ón
la ¡ncapacidad temporal.

4.5 INCOMPATIBILIDAO DE GARANTIAS
Las coberturas de Desempleo, lncapacidad Temporal y
Hosp¡tal¡zaclón son 6xcluyértes entre sí depend¡endo de la
s¡tuac¡ón laboral en la que se encuentre el Asegurado en el
momento de producirse el siniestro, por tanto cuando un
Asegurado esté cubierto por Desempleo no podrá estar cub¡eno
por lncapac¡dad Temporal, ni por Hosp¡tal¡zac¡ón e ¡gualmente en
el resto de los supuostos on quo el Asogurado pueda estar cub¡erto
por lncapac¡dad Temporal y Hospital¡zac¡ón.

5. EXCLUSIONES COMUNES A ÍODAS LAS GARANTIAS
Asim¡sño, ei Benef¡c¡ar¡o no tendrá derecho al cobro de las
prostac¡ono§ por niñguna de las contingenc¡as cub¡ertas en esta
pól¡za s¡ la m¡sma se produce, o se der¡va o es consecuenc¡a d¡rccta
o lnd¡recta de:
A, Los r¡esgos extraord¡narios sujetos a recargo obl¡galor¡o a

lavor del Consorc¡o de Compensación de Seguros.
B. Los que no den Lugar por la Loy de Contratos dé Seguro.
C. Los hechos der¡vados de conflictos arñados, haya o no

precedldo declarac¡ón oflc¡al do gueÍa.
D. Las consecuenc¡as direclas o ¡ndlrectas de la reacc¡óñ o

radiac¡ón nucleár o contam¡nac¡ón rad¡act¡va.
E. Sulcldio o la tontaliva del mismo durante la primera anualidad

de seguro.
F. Los siniestrcs causados intonclonadamente/voluntariamenté o

por mala fe del Asegurado. Las corsecuencias de un acto de
¡mprudencla temerarla o negl¡geñc¡a grave del Asegurado,
declarado asi jualicialñente.

G. Los slnlestros ocurr¡dos coño consécuéncia de temblores de
t¡erra, orupc¡ones volcán¡cas, inundac¡ones y otros fenómenos
s¡smicos o meteoaológicos do carácter extraord¡narlo.

H. Los producidos antes de la primera prima pagada.
l. Los Calif¡cados por ol gobierno d6 la naclón como Calam¡dad

Nacional o catástrofe asi como ep¡dem¡as y pandem¡as.
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J. Las consocuenc¡as de guérlas o de otras c¡rcunstanc¡as
extraord¡nar¡as y aquéllos olros supuestos que tengan la
considcración de fueEa mayor de acuerdo con lo prev¡sto en el
art¡culo 1.105 del Cód¡go C¡v¡|.

6, TARIFA OE PRIMA
La tá rifa de primas apl¡cable al presents seguro será la e6pecificada
eí la Base Técnica del seguro en cada momento y puesta a
d¡spos¡c¡ón dolTomadory delAsogurado por la ent¡dad med¡adora.
La compañ¡a aseguradora se reserva el derecho de incrementar la
tarlfa de pr¡ma En cualqu¡er momento en el supuesto de que la
evoluc¡óo ds la s¡n¡estral¡dad as¡ lo aconsojara. La cltada varlaclón
debe ser comunlcada al Asegurado con un preaviso de un mgs,
plazo duranle el cual el Asegurado del Seguro podrán resc¡nd¡r la
pól¡za.
La nLreva larifa de prima sólo se aplicará a los asegurados que se
adhieran a la póliza colecliva a partirde la entrada en v¡gorde las nLrevas
pímas.
A la prima que resulle de la aplicación de esta larifa se le sumarán los
impuestos y recargos que sean en lodo momenlo legalmente
réperculibles.

7, PAGO DE LA PRIMA ÚNICA
7-l Los recibos de primas deberán hacerse efectivos por el Asegurado a

través del Suscriptor. El Asegurado está obligado al pago de la prima por
el imporle, condiciones y forma de pago que se detallaráñ en el presenle
documento.

7.2 El seguro se contrala a prima única tanto para préstamos hipotecarios
como para préstamos personales.

7.3 En caso de ¡mpago de la prir¡a ún¡ca, elseguro no entrará sn etecto, La
Entidad Aaeguradora quedará llberada d6 su obl¡gaclón qñ caso de
sin¡esko y s€ entendeá que el seguro queda ext¡ngu¡do.
Se¡á por cu6nta de¡Asegurado cualqui6r gasto der¡vado del medio
do pago ut¡l¡zado.
En caso d6 impago de la pr¡ma ún¡ca, el seguro no entrará en
efocto. En ests caso, la Entidad Aseguradora quedará l¡be¡ada de
su obl¡gac¡ón er caso dé s¡n¡estro y se entenderá que el seguro
quoda ext¡nguldo.

8. MOOIFICACIONES Y ANULACIOI{ DEL SEGURO
El Asegurado, una vez abonada la prima única, podtá realizar
modificaciones que no supongan variación de la suma asegurada.
Estas mod¡ficac¡ones tomarán efecto el dia de sol¡citud, prev¡a
not¡f¡caclón y acéptac¡ór por la Ent¡dad Asegu¡adora llevando
cons¡go la ernisión d6 un nuevo Cert¡l¡cado lnd¡v¡dual d6 S6guro.
La amol¡zaclón antlc¡padatotal dol pr6stamo dará lugara la extincióndel
presente contrato de seguro, previa devolución por parte de la Entidad
Aseguradora alAsegurado la parte de pÍima no consumida
Real¡zado el extorno de la pr¡ma, tras la sol¡c¡tud de anulac¡ón, la

Entidad Aseguradora quedará llberada de su obllgac¡ón on caso do
s¡niestrD y se entenderá que el ssguro queda €xüngu¡do
La amort¡zación antic¡pada parcial del préstamo dará dereclú al

Asegurado al reembolso de la parte de la prima no consumida
conespondieñte a la parte amortizada anticipadamenle delpréslamo menos

el importe corespondiente a los recargos e impuestos satisfechos,
continuando vigenle el presente contralo de seguro por resto del impone del
préstamo pendiente de amortizar.
En c€so de e\.tomo parc¡al o total la Eñtidad Aseguradoaa devolverá al

Asegurado la parte de prima no coflsumida del periodo de cobertura
conespondiente a la prima aboñada.
El presente seguro será nulo, salvo en los casos preüstos en la Ley, si en el
momento de la perbcdón no exi§tía riesgo o habia oqrrido el siniestrc.
Este contralo de segufo y sus apl¡caciones individuales son indisputables a
parl¡r de un año contado desde la fecha de su pelección o, en su caso, desde

la toma de efeclo de cada una de las aplicac¡ones indiüduales, salvo que el

Tomador o elAsegurado hayan actuado con dolo o mala fe.

O. DURACION OEL SEGURO Y COBERÍURAS
La duración del seguro y de las coberturas será la indicada a

contiñuaciÓn:
a) PARA PRESTAi,4OS HIPOTECARIOS la duración será s¡empre de 5

años

b) PARA PRESIAT\¡OS PERSONALES, ta duración det seguro coincid¡rá
con la duración del préstamo, estableciéndose un periodo minimo de
duración de 6 mesés y máximo de 96 meses.

S¡n perjuic¡o de lo establecido antedormente, la cobertura
tormlnará y el deaecho al cobro de las prestac¡ones cesará en el
momento en que tsnga lugar el pr¡mero de los s¡gu¡ontos eventos:
a) La lecha er la cual todas las cantidades deb¡das por el

Assgurado a la ent¡dad prestam¡sta por6l Coñlrato d€ Préstaño
v¡nculado a eata pól¡za de seguro fueran entregadas al mlsmo,
o fecha de reombolso total.

b) La fecha de term¡nac¡óñ del período de durac¡ón del Contrato
de Préstamo vinculado a osta pól¡za, aunque no so hub¡eran
reembolsado todas las cant¡dades deb¡das en virtud del mlsmo.

c) La fecha on que el Contrato de Préstamo vinculado a esta Pól¡¿a
de seguÍo term¡ne por cualqu¡er causa, len¡endo derecho el
Asggurado a lo establec¡do en el apartado 8.2 del prese¡te
Bolet¡n de Adhesión,

d) La f€cha en la cual el Asegurado alcance la edad de 65 años, o
en la fecha en la quo se cese en toda act¡vidad profes¡onal
remunerada, o en la fecha de jub¡lac¡ón o dé preiub¡lación
cualquiera que sea su causa, éxcopto para la garantia do
hospitalizac¡ón.

e) La fecha de fallecim¡ento o d6 doclarac¡ón dol ostado de
lncapac¡dad Permanente del As€gurado eñ cualquiera de sus
grado.

f) La fecha en la que se produzca uña subrogación, ces¡ón de Ia
pos¡clón o cualquie. transmls¡ón de los derechos y
obligaciones de las partes que ¡nterv¡enen en el Contrato de
Pró6lamo.

h) As¡mismo, la cobertura term¡nariá en la fecha en la que el
Asegurador haya pagado el número máx¡mo de Prestaciones
consecut¡vas o altemas por lncapac¡dad Temporal,
Hosp¡talización Desempleo que se han f¡jado en esta pól¡za.

10. CONDICIONES PARA LA RESCISIÓN OEL SEGURO
La Entidad Aseguradora podrá resciñdir el coñtrato eñ los siguieñte§
casos:
. Por agravac¡ón del r¡esgo de acuerdo con el cuestionar¡o

presonlado por la Ent¡dad AseguradoÉ. Una vez comunicada
esla circuñstancia a la Entidad Aseguradora, ésla podrá proponer
una mod¡flcacióñ del contralo en un plazo de dos mese§.
El Asegurado podrá aceptarla o rechazarla en un plazo de quince
dfas. Transcurrido dicho plazo, en caso de si¡encio o de rechazo, la

Entidad podrá adverlir de nuevo al Asegurado, dándole un nuevo
plazo de quince dias, transcurridos los cuales y en los ocho dias
siguientes comu¡icará al Asegurado la rescisión definitiva. La
Entidad Aseguradora podrá, igualmeñte, resciñdir el contÉto
comunicándolo por escrito alAsegurado dentro del plazo de un mes,
a partir del día en que luvo conocimiento de la agravación del riesgo.

. De conform¡dad con lo establoc¡do on el an¡culo l5 de la Ley de
Contrato de Seguro en caso de falta de pago de una de las primas
siguientes la cobertura del Asegurador queda suspendida un mes
después del dfa de su vencimiento. Siel Asegurador no reclama el
pago denlro de los 6 meses siguientes al vencimiento de la prima,
se enlenderá que el contrato queda extinguido.

Os acuerdo con lo ostablecido en el añículo 22 de la Ley d6 Contrato
de Seguro las partes pueden oponerse a la prórroga del contrato
madianto una not¡f¡cac¡ón escr¡ta a la otra pañe, efectuada con un
plazo de dos ñésés dé ant¡c¡pac¡ón a la conclusión del per¡odo del
seguro en cuñro cuando Ia opos¡c¡ón a la prórroga sea ejerc¡tada
por la Entidad Aseguradora o bien con un mes de antelac¡óa
cuando la opos¡c¡ón a la prórroga sea e¡ecutada por el
Tomador/Asegurado.

11. PAGO DE PRESTACIONES
Enlendemos por fecha de siniestro:
. Para la cobortura d6 lncapac¡dad Temporal: el primer dia de

incapacidad del Asegurado reconocido por el Organismo Oficial
Competente-

. Para la coberlura de Hosp¡talización: el primer dia de
hospitalización será la fecha de ingreso en el Hospital.
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. Para la cobertura de Oesempleo: a partir de la fecha efectiva de la
prestación por Desempleo realizada pfl el Servicio de Empleo
Público Estatal u organismo cornpelente, sin perjuicio del periodo de
carencia y periodo mfnimo en situación de desempleo establecidos
en la póliza yllnalizará en elmomento en que eltrabajador comience
una nueva relación laboral.
No procgderá el pago do las proataclonea sl el pago dg la prlma
ún¡ca no se ha hecho efect¡vo.
lgualmento para el abono dq las prostaclone§ descdtas er la
prosqntg pól¡za el Asogurado, deb6rá facilitar ol rcc¡b¡ o
comprobante dsl pago ds la corespond¡ente cuota dsl
préstamo.
La Entidad Aseguradora garant¡za el abono de las prBtac¡ones
contratadas según las cond¡c¡ones que se establezcan 6n estas
Cond¡c¡ones PaÉjculares del Seguro. El Asegurador podrá
disponer que sus méd¡cos, inspectores o empleados vis¡ten al
Asegurado, debiendo perm¡t¡r a su vez ql As€guÉdo o sus
famllhres dlchas v¡sitas, para cualqu¡er ave guac¡ón o
comprcbac¡ón que el Asegurádor cons¡dore necesario. Et

¡¡cuñpllmlento de 6stos deboros se entendeÉ como renunc¡a al
cobro de la prestac¡ón, salvo que no haya sido posible 6, llevarlo
a cabo por la oposlclón del médico o porsonal facultat¡vo en caso
de s¡niestro por lncapac¡dad Temporal.
La documenlación quo la Compañfa solicitará alAsegurado en caso
de s¡niestao es la sigu¡ente:

PERDIOA INVOLUNTARIA OE EMPLEO
En la aoertura del s¡nioslro

Copia legible del DNUNIE.
' Vida Laboral actualizada y completa que justifique al menos 30 dlas

en desempleo.
- Carta de not¡f¡cacaón de desp¡do de la empresa, en papel de la

emprcsa y debidamente frmada y sellada.
- Certif¡cado de Empresa y dos últ¡mas nóminas, debidamente firmado

y sellado.
- Desglose de la liqu¡dación e indemnización efectuada por la

empresa, en papel de la empresa y debidamente firmado y §ellado.
- Just¡ficante conespoñdiente al jngreso de la indemnización.
- En caso de SMAC/JUEZ, Acta de Conciliación. Demañda y

Sentencia Judicial.
- En caso de E.R.E., autor¡zación adm¡nislrativa y comunicación de la

empresa al trabajador.
- Carta del SEPE aceptando el pago de la prestación con el periodo

reconocido.
- Recibo del préstamo pagado a la fecha del sin¡eslro.
- Justificanle de la titularidad de la cuenta bancaria donde iñgresar las

pfeslaciones.
- Cualquier oka documentación sustitutiva de la anteriormente

rclacionada o que sea necesaña para verif¡car su validez o alcance.
En la cont¡nuac¡ón délsiniestro
- Jusliflcante de pago del SEPE y/o Vida laboral actualizada.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
INCAPACIOAD TEMPORAL
En la apsrtura dsl Siniestro:
- Copia legible del DNl,/NlE.
- Vida laboral actualizadá y complela (lrabajadores por cuenla ajena),

toma de posesión (func¡onarios) o en caso de aulónomo, documento
acreditativo de estar inscrilo en el rég¡men de Autónomos de la

Seguridad Social y último pago.
- Pafles de baja que a$editen la incapac¡dad temporal del Asegurado

expedido por la Seguridad Social u OQanismo Competente, que
justiflquen al menos 30 dÍas en ¡ncapacidad.

- Historial Cllnico o Certiflcado Médico donde se detalle la fecha de

diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el

certif¡cado se hará constar especffcamente si existen antecedentes
relac¡onados con las causas de la incapacidad y las fechas de

diagnóstico de ias mismas.
- Además de lo anterior en caso de Hospitalización informe de ¡ngreso

y alta hospitalaria.

Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las
diligenciasjudiciales y/o ateslado y/o copia delcertifcado emitido por

la empresa si se kata de un accidente laboral.
- Recibo del préstamo pagado a la fecha del sinieslro.
' Justifcante de la t¡tularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prestaciones.
- Cualquier otra documentación sustitutiva de la anleriormente

relacionada o que sea necesaria paÉ verificar su validez o alcance
En la cont¡nuaclón dol s¡niostro
' Partes de confirmación de la baja periódicos.
- Recabo del préstamo pagado del mes que coÍresponda.
HOSPITALIZACION
En la apertura del S¡niestro:
- Copia legible del DNI/NlE.
' Vida laboral actualizada y completa o eñ caso de no haberlrabajado

nunca, ¡nforme sobae la inexistencia de situaciones de alta emit¡do
por la Tesorerfa General de la Segurjdad Social.

- Parte de hospitalización con especificación de la hora de entrada y
salida del centro hospitalario que juslifque al menos 7 dias de
hospitalización.
Historial Clfnico o Certiflcado Médico donde se detalle la fecha de

diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el

certilicado se hará constar especifcamente si existen antecedenles
relac¡onados con las causas de la hospitalización y las fechas de

diagnóslico de las mismas.
' Además de Io anterior en caso de Accidenie copia completa de las

d¡ligenciasjudiciales y/o atestado y/o copia del certifcado emitido por
la empresa si se kata de un accideñte laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del sin¡estro-
Juslifcante de la t¡tularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las
preStaciones.

' Cualquier otra documentación sustitutiva de la anteriornenle
relacionada o que sea necesaria para verificar su valide¿ o alcance

En la contlnuaclón dol s¡nlostro
- Partes de hospitalización periódicos.
' Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda
S¡ fuora procedgnte el rgchazo dé un siniestro con postefiorldad a
habease ofectuado pagos con cargo al m¡smo, elAsegurador podrá
roclamar a su elecc¡ón contra El Asggurado o el Benef¡ciar¡o por la§
sumas indeb¡damentq §atlsfechas más los lntereses legalos que
coffespondan.
El pago de Ia Prestación sólo se llovará a cabo una vez que el
Assgurador haya ¡ec¡bido la documentacióñ y las pruebas
rsquoridas, por parte del Asegurado o 6l Beneflclarlo. En caso de
que no so ontregara dicha documentación, el Asegurador no estafá
obl¡gado a pagar Prestación alguna.
Una vez que la Ent¡dad Aseguradora, haya recib¡do las pertinentes
pruebas de que el Asegurado se halla en alguna de la§ §iluaciones de

Desempleo, hcapacidad Temporal u Hospitalización fijadas en la

def¡nición establecida en las Condiciones de la Póliza, pagará la súma
asegurada en los términos establecidos en las presente Condiciones
Part¡culares y con los límites establecidos en la presente Póliza y sin
perjuicio de que el Asegurado pueda iniciar el procedimiento de

reclamac¡ón desde el momeñto en que se encuentre eñ situación de

Desempleo, lncapacidad Temporal u Hospitalización de hecho y hasta
la primera de las siguienles fechas:
. L¿ fecha en que elAsegurado cese en su situación de Desempleo,

lncapacidad Temporal u Hospital¡zacióñ. o deje de aportar las
pruebas solicitadas por la Ent¡dad Aseguradora, de que se encuenlra
en dicha situación.

. La fecha en que la Ent¡dad Aseguradora, haya pagado el número de

Prestacioñes máximas por Desempleo, lncapac¡dad Temporal u
Hospitalización que se han fijado eñ esta póliza.

Las Preslaciones previstas en el Contrato de Seqúao se pagarán por la

Enlidad Aseguradora, al Benefc¡ario, que las destinará al pago de las

cantidades debidas porelAsegurado en virtud delContrato de Pré§tamo

alque está vinculado el presente seguro.

CNP P¡SÍNERS OE SEGURoS Y RE¡SEGLflOS S A - C¿doB d. Sú Jdi.m ?l ?Ú011M OR|D IESPAÑA)-I 13r9152a3¡m F -3491 5213¡01 *w cnpg.rt¡á6.0s

RM. & rildln, §rc 1 319 rib¡ 3 sl, * 3¡d Lito d. Sdinad@ frio 195 hq. r'36 ?30 h¡. 1q MÉ A 235:l¡3,15. Cbv.¡¡ma .oGSFP CIEA60m1



CNP PARTN ERS

BOLETIN DE AOHESIÓN/CERTIFICADO
POLIZA COLECTIVA NO 20670

SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
rcT'N' DE L¡ ¡I'6UR¡DOM:
flJac¡¡roi oel 6E6u¡o

OiP PARINERS 0E SEGURoS Y RE SEGUROS. st ddrdfid¿ - Ca'da & S¡ Jadr'm 2l . Aü4 Mdd,t {Eso¿ñal
BANXOA, S A domic I do s Avia d.la l¡drd, 5 - moa S.n S.6.s1,5 lEspJ1.)
&{Nj(OA §+46€NfE EXCLUSM DE PREIICA. -^!tdi¿do pa'á did ¡trid. d€ s€grrG & CNP Pal¡ús

IAIUML¡Z DEL RE§60 CUaEñtO Noyrdi
COIICEPTOPoRCLCIIAL3aA§aOJR :FdE¿¡t¡qna

El Consorcio de Compensación de Seguros ajusta¡á su actuación a lo
d¡spuesto en el mencionado Eslatulo legal, en la Ley 50/1980. de I de
oclubrc, de Contrato de Seguro, en el Reglamento del seguro de riesgos
extraordinarios, aprobado por el Real Oecreto 300/2004, de 20 de febrero,
y en las disposiciones complemenlarias.
RESUMEN DE LAS NORMAS LEGALES
ACONTECIMIENTOS EXTRAORDINARIOS CUBIERTOS
a) Los siguientes fenómenos de la naturaleza: teremotos y maremotos:

¡nundaciones extraoad¡narias, inclúidas las producidas por embates de
mar; erupcioñes volcánicas; tempestad cjclónica alfpica (incluyendo los
vienlos elraordinaños de rachas superiores a 120 km/h y los tomados);
y cáidas de cuerpos siderales y aerollos

b) Los ocasionados violenlamente como consecuencia de lerorismo,
¡ebelión, sedición, motfn ytumulto popula..

c) Hechos o áctuaciones de las Fuezas Armadas o de las Fuezas y
Cuerpos de Seguridad en tiempo de paz.

Los fenómenos alrnosféricos y sismicos. de erupciones volcánic¿s y la

calda de cuerpos siderales se certilicarán, a instancia del Consorcio de
Compensación de Seguros, medianle informes expedidos por la Agencia
Estatal de Meteorologia (AE¡,4EÍ), el lnstitulo Geográfco Nacional y los
demás oaganismos públicos competentes en la materia. En los casos de
acontecimiento§ de carácter polltico o social, asi como en elsupuesto de
daños prodlrcidos por hechos o actuacioñes de las FueÉas Amadas o de
las Fuezas o Cuerpos de Seguridad en liempo de pa¿, el Consorc¡o de
Compensación de Seguros podrá recabar de los órganos jurisdiccionales y
admin¡strativos competentes ¡nformac¡ón sobre ¡os hechos ac¿ecidos.
RIESGOS EXCLUIDOS
a) Los quo no dsn lugar a lndomn¡zac¡ón sogún la Ley do Conl.ato

do Seguro.
bl Los ocaslonadoa en perso as aseguÉdas por contrato de segum

d¡gt¡nto a aquellos en que es ob¡igatorio el recargo a favor del
Consorclo de Compensación de Seguros-

c) Los producidos por confl¡ctos armados, aunque no haya
preced¡do la decla.ac¡ón ofic¡alde guerra.

d) Los derivados de la energia nuclear, s¡n per¡u¡c¡o de lo establec¡do
erlaLey 12!2011, de 27 de mayo, sobre responsab¡l¡dad c¡v¡l por
daños nucloaros o produc¡doG pormatelalos rad¡actlvos.

e) Los producidos por fenóñenos de Ia raturaleza d¡st¡ntos a los
señalados en ol aparlado 1.a) anterlor y, gn partlcular, los
produc¡dos por elevación del n¡vel freático, mov¡m¡ento de
laderas, desl¡zam¡ento o asentamienlo de lerrenos,
dosprend¡m¡onto do rocas y funómenos s¡m¡lares, salvo que estos
fueran ocas¡onados ñan¡Iiestamente por la acc¡ón del agua de
lluvla qu6, a su vez, hublqra provocado en la zona ura s¡tuación
de ¡nundac¡ón ext¡aordinar¡a y se produjeran con carácter
simultáneo a d¡cha ¡nundación.

0 Los causados por actuac¡ones tumultuaaias produc¡das en el
curso de reun¡ones y man¡lestac¡ones llevadas a cabo confome a
lo dlspuesto .n la Ley Orgánlca 9/1983, de l5 de lullo, rsguladora
delderecho de reun¡ón, asícomo durante ellranscurso dehuelgas
logalos, satvo qu6las ci¡adas acluac¡onos pudie¡an se¡calificadas
como acontec¡m¡entos extraord¡narios de los señalados en el
apanado l.b) anlerlor

g) Los causados por mala fe del agegur¿do.
h) Los corespond¡entes a s¡n¡estros produc¡dos antes del pago dE

la primera prima o cuando, de conlorm¡dad con lo establec¡do en
la Loy de Contrato de Seguro, la cobertur¿ dol Consorc¡o de
Compensac¡ón de Seguros se hallesuspend¡da o el seguro quede
oxt¡nguido por falla de pago de las pr¡mas.

¡) Los s¡n¡estros que por su magnitud y grayedad sean calil¡cados
por el Goblomo d6 la Nación como de «catástrofo o calam¡dad
nacional».

EXfENSIÓN OE LA COBERTURA
1. La cobertura de los riesgos efraord¡naños alcanzará a las mismas

personas y las mismas sumas aseguradas que se hayan establec¡do
en las pólizas de seguro a ebclos de la cobenura de los riesgos
oldinarios.

2. En las pólizas de seguro de vida que de acuerdo con lo previsto en el
contrato, y de conformidad con la normativa reguladora de los seguros
privados, generen provisión matemática, la cobertura del Corsorcio de

Pád¡¡3 ds 12

CNP PTFINERS OE SEGUROS Y REASEGUROS S A. - C¿m6 d. Sa Jqnirc,21 2301¡ M,AoRID (ESPAÑAI- r +34915219m F i34915?43401 m.rmáddúr 6
RM d€Madd bñot319 lbo393l re3r dolLb'ods só.d.dé lrb 15 rq. n!33 230. rE 1. N F. A ?353¡345 OdoAdma oGSfP C0569§@01

12, REGIMEN DE RECLAI'ACIONES
El rég¡men de las reclamaciones será el previsto en el articu¡o 97.5 de la
Ley 20/2015 de ordenación, supervisión y solvencia de las ent¡dades
aseguradoras y rea§eguradoras yd¡spos¡ciones concordantes.
ElTomador delsegu.o, elAsegurado y el Benefciar¡o o los Beñefciarios,
asf como sus derechohabientes, están facultados para formular quejas
y reclamaciones ante el Servicio de Reclamaciones de la Dirección
General de Seguros y Fondos de Pensiones con domicilio en el Po de la

Castellana ñ' 44, 28046 Madrid y página Web

@@ntrala
Entidad Aseguradora, s¡consideran que ésta realiza prácticas abusivas
o lesiona los derechos derivados del contrato de seguro.
En relación con lo anterior, se advierte que, para la admisión y

tramitación de quejas o reclamaciones anle el Servicio de
Reclamaciones, será imprescindible acredita. haber fomulado las
quejas o reclamac¡ones, previamente por escr¡to al Servicio de Quejas y
Rectamacione$ de CNP PARTNERS, y en su caso, con posterioridad, al
Defensor del Cl¡ente de la Entidad Aseguradora, o que haya transcurrido
elplazo legalmente establecido sin que haya sido resuelta por la Ent¡dad.
El SeNicio de Quejas y Reclamaciones de CNP PARTNERS,
domiciliado en Carera de San Jerónimo, 21 - 24014 f.4ADRlD, y con
dirección de correo electrónico leclaEaqio¡e§ÍolDplAllDefsGu t.amitará
y resolverá cuantas quejas y reclamac¡ones le sean fomLrladas por las
personas anteriormeñte rnencioñadas, en pñmera instancia y kas su
resoluc¡ón por d¡cho departamento podrá segu¡rse la lramitación ante el

Defensor del Cl¡ente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L.,
domiciliado en c¡y'elázquez no80, 1oD,28001 ¡radrid Tfno 913104043 -

Fax 913084991 reclamaciones(Adadefensor.om. La ent¡dad
aseguradora se compromete a prestar la colaboración necesaria en la
instrucción del procedimiento de resolución de las quejas y
reclamaciones y a aceptar las resoluciones que el Defensor del Cl¡ente
em¡la y que lengan carácter vinculante para CñP PARTNERS.
La presentación de reclamación ante el Defensor del cliente de CNP
PARÍNERS asl como su resoluc¡ón, no obslaculiza la plen¡tud de tutela
judicial, el recurso a oko mecanismo de solución de conflictos, ni a la
protección administrativa.
El SeNicio de Queias y Reclamaciones, actuará en la resolución de las
quejas y reclamaciones. de acuedo con lo establecido en su
Reglamento que estará a disposición de los Asegurados en las ofic¡nas
y en la web de la Entidad Aseguradora, y que les será fac¡litado en
cualquier momenlo.

13. CLAUSULA OE INOEMNIZACIÓI{ POR EL CONSORCIO DE
COMPENSACIÓN DE SEGUROS OE LAS PÉRDIOAS DERIVADAS
DE ACONTECIMIENTOS EXTRAORDINARIOS EN SEGUROS DE
PERSONAS
De conformidad con lo esla ecdo eñ eltexto refundido delEstatuto legal
de,Consorc¡o de Compensadón de Segums, aprobado por el Real DecÍeto
Leg¡slativo 7,2004, de 29 de octubre, el tomador de un contrato de seguro

de los que deben obligatoriamente incorporar reca.go a favo. de la citada
entidad públic¿ empresarial t¡ene la facultad de conveñir la cobertura de ¡os

riesgos extraordinarios con cualquier entidad aseguradora que reúna las

condic¡ones exigidas por la legislacjón vigente.
Las indemnizaciones derivadas de sin¡eskos producidos por

acontecimientos extraordinarios acaec¡dos en España o en el extraniero,
cuando el asegurado tenga su residencia habitual en España, serán
pagadas porelConsorcio de Compensación de Seguros cuando eltomador
hubiese satisfecho los correspondientes recargos a su favor y se produjera

alguna de las $iguientes situaciones:
a) Oue el desgo extraordinario cubierto por el Consorcio de

Compensación de Seguros no esté amparado por la póliza de seguro
contralada con la entidad aseguradora.

b) QL¡e, aun estando amparado por dicha póliza de segu¡o, las
obl¡gac¡ones de la ertiiad aseguradora no pudieran ser cumplidas por

haber sido declarada iudic¡almente en concurso o por estar sujeta a un
procedimiento de liquidación inteNenida o asumida porelConsorcio de
Compensación de Seguros.
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Compensación de Seguros se referirá al c¿pital en riesgo para cada
asegurado, es decir, a la d¡ferencja entre la suma asegurada y la
provisión matemát¡ca que la enlidad aseguradoE que la hubiera
emilido deba tener constituida. Elimpode corespondiente a la provisión
matemát¡ca será satisfecho por la mencionada entidad aseguradora.

COMUNICACIÓN OE DAÑOS AL CONSORCIO DE COMPENSACIÓN
OE SEGUROS
'1 . La solicitud de ¡ndemnizac¡ón de daños orya cobertura conesponda al

Consorclo de Compensación de Segúros, se efectuará mediante
comunicación al m¡smo por el lomador del seguro, el asegurado o el

benefciario de la póliza. o por quien actúe por cuenta y nombre de los
anteriores, o por la entidad aseguradora o el mediador de seguros con
cuya intervenc¡ón se hubiera gestionado el seguro.

2. La comlnic¿ción de los daños y la obtención de cualquier infomac¡ón
relaliva al procedimiento y al estado de tramitación de los siniestros
podrá realizarse:

- l\4edianle llamada al Centro de Alención Telefónica del Consorcio de
Compensac¡ón de Seguros (900 222 665 o 952 367 042).
- A través de la página vreb del Consorc¡o de Compensación de Seguros
lwlwv.consorseouros.es).
3. Valorac¡ón de los daño§: La valoración de los daños que resulten

¡ndemnizables con afieglo a la ¡egislación de seguros y al contenido de
la póliza de seguro se realizará por el Consorc¡o de Compensación de
Seguros, sin que éste quede ünculado por las valoraciones que, en su
caso, hub¡ese realizado la entidad aseguradora que cubriese los
riesgos ord¡narios.

4. Abono de la indemnización: El Consorcjo de Compensac¡ón de
Seguros realizará elpago de la indemnización al beñeiciario delseguro
mediante transferencia bancaria.

14. CLAUSULA DE INFORIIACIÓN SOBRE PROTECCIÓN OE DATOS
PARA TOMAOORES Y'O ASEGURADOS
De confo.midad con lo preüsto en la normativa aplicable en materia de
pmtecc¡ón de datos, y espec¡almente en el Reglamento (uE) 2016/679 del
Parlameñlo Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la
protección de las peEonasfls¡cas en lo que respecta altratam¡ento dedalos
personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la

Directiva g5/46/CE (Reglamento General de Protección de Datos), CNP
PARTNERS DE SEGUROSY REASEGUROS S,A, foma alTomadoTy/o
asegurado de la Póliza, de manera expresa, inequlvoca y p.ecisa de lo

siguiente:
INFORITIACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS:
Rosponsablo del tratámlonto de sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A. {CNP
Panñers) NIF A-28534345
+info: ¡nformación adicional
Flnal¡dad del tratamio¡rto do sus datos
F¡nal¡dad Princ¡pal": suscripción y ejecución de un contrato de
seguro.
+info: información adic¡onal
Leg¡ümac¡ón para el tratam¡ento de sus dato6
La baso logal para el tratam¡ento de sus datos es la ejecuc¡ón del
contratg de seguro en los términos quefiguran en las Condic¡ones de
la Pólaza, asl como en la Loy do Contrato de Seguro y Ley de
Ordenac¡ón, Supervis¡ón y Solv€ncia de entidadEs assguradoras.
+info: Información adic¡ooal

Dosl¡natarios

Sus datos podán ser comunicados a:

'/ Reaseguradoras y/oCoaseguradoras.
/ Proveedores de CNP Partners para la preslación de servic¡os

relacionados con el contrato de seguro suscrito (por ejemplo:
proveedores de CNP PartneG para la preslación de algun servicio

relacionado con su contrato, empresas kamitadoras de siñiestros con
qu¡en CNP Partners haya extemalizado dicho§ §ervic¡os, pentos, etc..),

con los que CNP Partners se compromete a suscribir el

co¡Tespondiente conlrato de tralamienlo de dalos.
r' Mediadores (agentes y/o conedores) que hayan iñteñenido en la

med¡ac¡ón de su coñtrato.

r' Empresas del Grupo en el caso de que sea ñecesario para el
cumplimiento de las oblagaciones de slperuisióñ y/o para gestión
adminislrativa y geslión centralizada de recursos informáticos.

TEnsle¡enclas lntemac¡onales prev¡stas: Salesforce.com E¡,EA
Limited y empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa
proveedora de servicios informáticos de CNP Partners.
+irfo: infomac¡ón ad¡c¡onal

D6rechos
Acceder, rectmcar y supdmir los datos, asl como otros derechos como
§e expl¡ca en la ¡nfomación ad¡cional.
+info: infomac¡ón ad¡cional
INFORÍIIACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE OATOS:
Rospon§ablo dol t atam¡ento de sus datos
Datos de Contacto:
Oomicilior Canera de San Jerónimo 2f. 28014 ft¡adrid
Teléfono:915243431
Coneo Electrónico: ateñcion@cnppartners.eu
Delegado de Protección de Dalos: dpÉssllüCoppalloel§.q!
F¡nalidad del tratam¡snto
¿Con quó flnal¡dad úatamos aua dator?
En concreto, denlro de Ia "Finalidad P.incipa¡', los Dalos Personales serán
lratados para:
. Valorar, se¡eccionary tarifcar los riesgosi
. En su caso, para la realización del test de idoneidad y

conveniencia. así como en su csso mantener actualizados sus
datos para este f¡ni

. Suscribir, cumpliry exig¡r el ormplimiento del contrato de seguro;

. Gestionar y dar seguimieñto administrativo al coñtrato de seguro
hasta la eñndón de las obligaciones iurfdicas de las partes bajo el
m¡sño;

. Presentar al cobro las primas que deba aboñar el fomador bajo el
contrato de seguro y emiti. ¡ecibos relativos a las rnisñas;

. Tramitación de los sinieslro§ (incluyendo prestación de servicios
por ler@ms emprc§a§ coñtratadas por CNP Partners para el
cumplimiento delcontrato de seguro, la peritación de los daños y
en su caso, liquidación de los siniestros a través de las empresas
a las que se hayan extemalizado tales funciones);

. Gestión de quejas y reclamaciones;

' Registro de pólizas, siniestros, proüsiones técnicas e inversiones;
. Realizar evaluaciones del desgo, solvencia y posible fraude de

foma previa a la susc.ipción del contrato de seguro o en cualquier
momento de la vigenc¡a del mismo, ¡nc¡uyendo, habida cuenta del
interés legltimo que ostenta la Entidad Aseguradora, la consulta y
cruce de los Datos Personales con fcheros mmunes para eütar
lraude en el seguro y con fcheros sobre solvencia palñmonial y
crédilo;

. Cumplir con obligaciones previstas en la Ley, iñcluyendo aquellas
que obl¡guen a la Entidad Aseguradora a identif¡car al Tomador o
cuando su tratam¡ento esté basado en una habilitación legal;

. La real¡zación de estudios de técnica aseguradora en anál¡sis de
mercados objetivos y perfilados con ines actuariales para la

determinación de la prima en la suscripc¡ón delconlratode seguro;
. Gestionar, en su caso, de forma centralizada los recursos

informál¡cos (apl¡cáciones, seMdores incluyeñdo aquéllos que
estén en la nube) o para fnes admin¡strativos ¡ntemos dentro del
mismo grupo de empresas alque pertenece CNP Partners.

. Remitirle comun¡cac¡ones comerc¡ales sobre los productos de CNP
Partners similares a los contratados a través de coreo postal y/o
llámeda lelefón¡ca.

¿Qué tratamlentos adlclonalos podomoa roallzar?
Ad¡cioñalmente:
/ Si ha aceptado, sus dalos podaán ser tratados para remit¡rte ofertas

comerciales de CNP Partners por medios electrónicos, asf como
infomación sobre productos distintos a los contratados, información
sobre las acc¡ones de marketing que CNP Partners vaya a llevara cabo
(entre las que podránfrgurar, campañas, proyectos, sorteos, co¡q]rsos,
eventos de cualquier tipo y temática), la realización de encuestas de
salisfacción y envfo de nev./sletters (todo ello incluso por medios
electrónicos).
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" Si ha aceptado, sus dalos podrán ser tratados para la elaboración de
perf¡es con fines comerc¡ales y de marketing con el objeto de conocer
§u§ preferencias y neces¡dades y, en §u cá$0, y entre otras, adecuar
las comunicaciones comerciales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y neces¡dades.

¿Dunnto cuánto üempo trataromos aus datos?
Los datos personales proporcionados se conseryarán mientras se
mantenga la relac¡ón mercant¡|, salw que revoque su consentim¡ento o
se hubiera opueslo con anterioridad, en su c¿so y úna vez ñnalizada.
durante el plazo de conservación legalmente establecido. Puede
consultar en cualquier momento dichos plazos enviardo un coneo
electrónico a cu¿lquiera de las di¡ecciones de coreo electón¡co
establecidas en Datos de contacto del Responsable de Tralamiento.
r' S¡ ha dado sú consenlimiento, podremos tratar sus datos para remilkle

ofertas comerc¡ales deCNP Partners por med¡os electrónicos, asfcomo
infomación sobre p.oductos dislirfos a los contratados, infomación
sobre las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevara cabo
(entre lo§ que podrán figurar, campañas, proyeclos, sorleos, concursos,
eventos de cualquier tipo y temática), la real¡zación de encuestas de
sat¡sfacción y envfo de nev,§tetters (todo ello incluso por medios
eleclrónims).

/ Si ha aceptado. podremG lratar sus datos para la elaboración de
perfrles con fines comerciales y de mafteting con el objeto de conoclr
sus preferencias y necesidades y. en su caso, y entre otras, adecuar
las cofiun¡cáciones comerc¡ales, diseñaa productos en base de dichas
preferencias y neces¡dades.

Lostratamientos establec.¡dos en los dos páffafos antedores podrán llevarce
a cabo hasta que nos solicite su oposición de conformidad con lo

establecido en el aparlado "Oerecios: ¿Cuáles son sus derechos cuando
nos facilita sus datos?" indic¿do en este documento de info ad¡cional.
Leg¡t¡m¡ción paIa sltratam¡onto de sus datos
¿Por quó podemog tratar 8u! datoa porsonales?
Sus datos podrán ser tralados para la ejecución de su contralo de
seguro. En caso de negatlva a facililar dicho6 daios o a que sean
tratados, no será posible la celebrac¡ón dei contrato de segu.o y/o
gestión delcontrato.
Adicionalmente, sus datos serán katados por los siguientes motivos:
/ Si ha aceptado la cláusula del tratamiento de sus dalos pala recib¡r

ofertas comerciales de CNP Partners pormedios electrónicos asicomo
infomación sobre producto$ distintos a los contratados, para infomarte
sobrc acqones de marketing (entre las que podrán fgurar campañas,
proyectos, sorteo§, concur§o§, eventos de cualquierlipo y temática) y/o
realazación de encuestas de salisfacc¡ón y ne\ /sletters (todo ello induso
por med¡os electrón¡cos), sus datos serán tralado§ para dichas

finalidades.
/ Si ha aceptado, la cláusula para el tratamiento de sus datos para la

elaboración de perfles con fnes comerc¡ales y de marketing con el

objeto de conocersus prefurencias y necesidades y, en su caso, y entrc
otras, adecuar las comunicaciones comercia¡es, diseñar produclos en
base de dichas preferencias y necesidades.

Asf mismo, podremos tratar sus datos para el cumpl¡miento de una

obligación legal, de acuerdo con lo establecido en la normativa que

aplique al contrato de seguro suscrito, enlre otras, la Ley de Contralo

de Seguro, Ley de Ordenación, SupeMsión y Solvencia de Entidades
Aseguradoras y su Reglamento de desanollo, Ley de [¡ediaciÓn de

Seguros, Ley de Comercialización a distancia de servicios fnancieros,
Reglamento Delegado (UE) 20'15/35 de la Comisión, de 10 de Oclubre
de 2014, porelque se completa la Directiva 2009/138/CE, asfcomo los
Reglamentos comunitarios de ejecución de solvencia ll, Directiva LJE

20'16/97 sobre distribucióñ de Seguros, Reglamento UE, No

1286nü4, de 26 de noviembre de 2014, sobre los documentos de

datos fundamentales rclativos a los productos dé inve§ión minodsta

vinculados y los productos de inversión basados en seguros, en su

caso, Real Decreto '1588/1999, de 15 de octubre, por elque se aprueba

el ReglanEnto sobre la instrlrmentación de los @mpromisos por

pensiones de las emprcSas con los trabajadores y benefciarios, asi
como cualquier otra Ley que se pmmulgue en un futuro y que afecte al

conlrato.
Asf mismo, se podrán lralar para los casos en que exisla un interés

leglt¡mo por parte de la aseguE¡dora.

Dost¡natados

¿A qu¡án 6e le va a comun¡car sus datos?
Además de lo indic¿do, si ha aceptado la cláusula de comunicación de
los datos, sus datos se vañ a comunicar a las empresas del grupo al
que pertenec€ CNP PARÍNERS para ofrecerte información comercial
sobre productos de seguro, intermediación a través de intemet, y
planes de perEiones, informarle sobre acciones de marketing (entre
las que podrán fgurar campañas, paoyectos, sodeos, concursos,
eventos de cualquier lipo y temática) así como envío de ne$,§letters,
por cualquiermedio (entre otros, postal. leléfono, e-mail):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A,
. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE,
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA.
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA-
. AEIOYOU COI\4MUNITY, S,L,
. ISALUD HEALTH SERVICES, SL
Si no ha aceptado está cláusula, sus datos únicamente los tendé CNP
PARTNERS,
Asf mismo, sus datos podrán ser comunicados en caso de cesión de
carlera, fusión, escisión y lransfoÍnación.
La transferencia lntemacional de Datos a las empresas del Grupo
Salesforce, solo se llevará a cabo siempre y cuando las mismas estén
incluidas en el ámbito de las Nomas Corporat¡vas Vinculantes del
Grupo Salesforce, que ofrecen un nivel de protección equiparable al

español y contarán con lodas las garantias y medidas para

salvaguardar la seguridad de sus datos.
N,lantendremos actualizada la infomac¡ón sobre transferenc¡as
intemacionales que se vayan a realizar en un fuluro en nueslra M/eb:

httosl/www.cnooarlnerc.es/oolitica-de-orivacidad/
Oerechos

¿Cuálo6 8on aua dorechos cuando nor faclllt .ua datoE?
Cualquier persona tieñe derecho a conocer si CNP Parlnes eslá
lrataMo datos personales que les concieman o no.

Las perconas interesadas tienen derecho a a@eder a sus datos
personales (dérecho deacceso) aslcomo a solic¡tarla rectmcacjón de
los datos inexactos (derecho de rectificación) o en su caso, srl
supresión cuando, entre olros motivos los dalos ya no sean necesarios
para los fines que fueron recogidos (derecho de supresióñ).
En delerminadas circunstancias, los iñteresados podrán solicitar la

limitación deltratamiento de sus datos, en cuyo caso, úñicamente los

consefvaremos para el eiercicio o la defensa de reclamaciones
(dorocho a la l¡m¡tac¡ón del tratam¡ento),
En deleminadas c¡rcunstancias y por motivos relac¡onados con
6u sltuac¡ón particular, los ¡ntorssádos podrán oponerse al
tratam¡ento de sus datos. CNP Partñefs dejará de tr¿tar los datos,
salvo que ob€dezcan a moüvos loglt¡mos o el elerclclo o doLnGa
do posiblss rsclamac¡ones.
De igual modo, tiene derecho a revocar su consentimienlo (derocho
de rÉvocacióñ del consentim¡enlo)
En el caso de que solicite la portabilidad de sus datos a otra enlidad
aseguradora (derecho a la port¡bil¡dad de los datos), se podrá

realizar, pero Siempre que cumplan con los requisitos para que se
pueda ejecutar la misma y siempre y cuando la empresa a la cual
deben ser comunacados sus datos lenga operativa la platafoma para
poder ejecutar la portabil¡dad (por ejemplo, no se podrán realizar si

afeclan a datos de salud o se traten de seguros colectivos).
Puedes ejercer todos estos derechos a través de la sigu¡enle dirección

de e-mail: qllples@lqte¡(&lpeA(¡eIsjj¡ indicándonos que es ¡o

que necesila en relación coñ srr§ datos.Si prefere enviamos su petición
por coreo ordinaño:

CNP Partners de seguros y reaseguros S.A.
Servic¡o de Atención al Clienle
Canera de San Jerónimo no 2'1

28014 Nladrid
Por favor, no olvide indicar que se pone en contacto con nosotros en
relacrón a la proteccióñ de datos personales.
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S¡ no respondiésemos satisfado¡iamente a sus petic¡ones o quiere
presentar una reclamación lo puede hacer a través de email
re.daEAqig0gs@§¡ppA[¡e§-Cqo a través de un escrilo en el domicilio
antes ind¡cado pero dirig¡do alServicio de Atención de Reclamac¡ones.
En todo caso, puede aordir a la agencia española de prolección de
datos que es la autoridad encargada de !€lar por el cumplimiento de

sus derechos en esla materia. En su página web puede encontrar
información adicional y complementaria sobre todos estos derechos, le
adjuntamos un link a su página \,!eb:
httosi/,!ww.a9od.es/oortal$rebaood/index-ides-idohó.ohp

POR FAVOR, LEA ATENTAIVIENTE LA INFORMACION QUE A CONTINUACION SE DETALLA Y, EN EL CASO OE QUE ESTE DE ACUERDO,
AcEprE Los DrsrNTos TRATAMTENToS oE sus oaros coNFoRME sE tNotcA A coNTtNUActóN:

. Debe autorizar el uso de Sus datos de salud en caso de s¡n¡estro. oara la lram¡tac¡ón. oeritac¡ón v l¡qu¡dación d6l mismo. dado
@l

E Acepto, conforme I lo anterior, al tratam¡ento de los datos de salud para la ejecución del contrato por la prop¡a aseguradora o a través
de un proveedor de CNP Partners para la tramilación y l¡quidación del sin¡estro.

Si acepta lo siguiente, sus dalos podrán ser tratados par¿ remilirle ofertas comerciales de CNP Partners po¡ med¡os electrónicos, asl
como infomac¡ón sobre productos distiñtos a los contralados, información sobre las acciones de markeling que CNP Parlners vaya a
llevar a cabo de cualquier tipo (entre otras, campañas, proyectos. sorteos, concursos, evenlos de cualquier lipo y temática), la aeal¡zación
de encuestas de salisfacción y envío de newsletters (todo ello incluso por medios electrónicos).

tr Acepto el tratam¡ento de mis dalos para recibir oferlas comerciales por medios electrónicos, información sobre productos dlst¡ntos a
los contratados. sobre acciones marketing, realizac¡ón de encuestas de satisfacción y envfo de ne¡,sletters (todo ello ¡ncluSo por
medl06 eleclrón¡cos).

Si acepta lo siguiente, sus datos podrán ser comunicados a otras empresas del Grupo al que pertenece CNP Partners, para que le
puedan ofrecer información comercial sobre sus productos y servicios, realización de acciones de markeling de cualquier tipo (entre
otras, campañas, proyectos, sorteos, concursos, eventos de cualquier tipo y lemát¡ca), así como envío de newslelters. por cualquier
medio (entre otros, postal, teléfono, e-mail). +info: información ad¡cional

E Acepto la comunicac¡ón de m¡s datos a las empresas del Grupo al que penenece CNP Panner8 para fin€s comerclales y dE m8rkellng
y recepc¡ón de ner¡/sletters (por cualqu¡er medio)-

S¡ acepta, sus datos podrán ser traiados para la elaboración de periles coñ liñes comerciales y de rnarketing con el objeto de conocer
sus preferencias y neces¡dades y, en su caso, y eñtre olras, adecuar las comunicaciones comerciales, diseñar productos en base de
dichas preferenc¡as y necesidades.

O Aceplo eltralamiento de mis datos para la elaboración de perfiles con fines comerciales y de marketing

DECLARACIONES DEL ASEGURAOO

EL (LOS) ASEGURAOO(S):
. Manlflesla(n) su lntoróscn adherirse a la pól¡za colect¡va No20670 suscr¡ta entre CNP PARTNERS OE SEGUROS Y REASEGUROS, S-A.

como Asegurador y BANKOA SA-AGENTE EXCLUSIVO DE PREoICA. -Auto.izado para d¡str¡buc¡ón de seguros de cNP Partners. como
suscr¡ptor.

. Declara(nl que han leido y aceptan el contenldo do la Cláusula relativa al Tratam¡ento y Cesión de Datos Personales,

. De conlorm¡dad con lo dispuesto en el articulo 3 de la Ley de Contrato de Seguro, las cláusulas resaltadas e¡ modo espec¡al én el présento
Bolet¡n de Adhosióñ dé Seguro de la presente póliza y para el caso de que pud¡eran ser consideradas l¡milat¡vas de los derechos del
Asegurado, son ospocif¡camente aceptadas, med¡ante la del Bolel¡n de Adhesión del Seguro, dejan expresa coñstañcia de haberlas
examinado deten¡dañente y de mostrarse plenamonte coñformos con cada una de ellas. El Asegurado declara haber rec¡bido la total¡dad
de los documonlos anteriormente citados que componen su Contralo de Seguro. De esta manera el Asegurado, estañdo coñformo con su
¡nclus¡ón en el seguro en la forña ¡nd¡cada en el presenle Boletin do Adhosión de Seguro, f¡rma al pie de este documento en prueba de
acepiación oxprosa dol conlen¡do del Contrato de Seguro suscrito.

A

o¿Blf.p*n Páor¿ o€l?

CNP PARTNERS OE SEGUROS Y REASEGUROS, S A - Cfth do Se Jdtnmo r21 280! I IODRID (ESPAÑA)- I + 14915243¡0 F ¡¡9152,r¡¡¡l @ c¡PprlB! s
Rt¡ d.i¡¿d,n ú¡o1.8!9. bro399r d 3¡d.l Lb,o d. Scj¿ddo§ rdú 196 hdá ¡!33 230 h§ li NlF. 

^ 
2853,13.5. Oft Mhv¡ oGSFP: C!65§40001



CNP PARTN ERS

BOLETIN DE ADHESIÓN/CERTIFICADO
POLIZA COLECTIVA NO 20670

SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
M'iEnE DEL ¡SEoLrFAOOi¡

t¡EDr¡DOi:

CNPPARÍñERS0€SEGUROSYFEASEGUROS.SA,doñdadamCffi¿doSa.k no,2t 2301{M.dñdlE¡prña)
B,{N[04 S A , tu¡id id¡ s Ayd. da a L,tqlód, 5 20@1 Sm S6dr¡l (E§páa)
SANKo¡SA.AGENIEEXCLUSIVO0EPREDC{,Auldi:¿&p¡radsrrb¡f,m¡,ésgurGdáCNPPárt§r

XAIURALEZAOELRIESCOCUBIERTO No\/,¡
coNc€PTo PoR EL CUAL SEA§EcrJnÁ porflren.¡aroa

El presento contralo ae r¡ge por las CONDICIONES GENERALES Y PARfICULARES, por el BOLETTN DE AOHESTóN DE SEGURO y por tos
anexo§ y Apénd¡ces que em¡ta la Ent¡dad Aseguradora, gue, en su con.iunto, const¡tuyen ei Contrato de Seguro, carec¡endo de valor y efecto
por a6parado.

Las cláusulas de las CONDICIONES GENERALES son desarrolladas y, én su caso, mod¡f¡cadas po¡ las CONDICIONES PARTICULARES y el
BOLETIN/CERTIFICAOO lt'¡olVlDUAL oE SEGURO. En caso de discroparicla eñtr€ lo establecido en las CONDICIONES GENERALES y lo
pactado en las BOLETIN/CERTIFICAoO INDIVIDUAL DE SEGURO y CONDIcIONES PARTICULARES, prevalécerán éstas sobre aquéllas, satvo
que dlcha discrepancia der¡ve de pactos contra la ley, la moral o 6l ord6n públlco, en cuyo caso se ertenderán nulos de pleno derecho.

A los efestos de lo d¡spussto en los art¡culos 122 y 124 del Reglamento de Ordenac¡ón, Superv¡s¡ón y Solvenc¡a de las Ent¡dades Asoguradoras
y Reaseguradoras, aprobado por Real Oecreto 1050/20'!5, de 20 do noviembre, ambos ¡nclu¡dos, el Asegurado recoñoce haber rec¡b¡do, en la
m¡sma fecha y con anlorior¡dad a la celebrac¡óñ del presente contralo, Nola lnfonñat¡va comprens¡va de todos los aspectos relativos al
presente s69uro que se contemplan en los c¡tados paeceptos reglamenlarios.

L€ldo y conforms,

Hecho por dupllcado, en LoGRoÑo a 17 do Junlo do 2ol9

EL SUSCRIPÍOR EL

D. Josu Arr¡ola Anakabe
Adjunto al Consejero Delegado

Área comerc¡al

URADO LA ENTIDAD ASEGURAOORA

D. Sant¡ago Dominguez Vacas
D ¡ recto¡ Gen eral Adj u nto

EL PRESENTE DOCUMENTO DE BOLETIN OE AOHESIÓN DE SEGURO ANULA Y SUSTITUYE, EN RELACIÓN CON LA PÓLEA COLECÍIVA A LOS
QUE EL MISMO SE REFIERE, ATODOS LOS SUSCRITOS ANTERIORMENTE POR LAS PARTES, LOS CUALES QUEOAN SIt{ EFECTO,
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r€t¡gRg 0E U ASEoUiADOMI
auactuTtoR oEL sEcuno
*Ed¡Doir

CNPPARTNERSDESEGUROSY FfASEGUROS,SA ddmdLd.d-{tu.d€Se J..otmo21 2m11Mádl¡ lEspaa)
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ilAIUR¡LI¡ DEI RE60O C1J6|E¡T0 ¡hvña
COr¡cEPloPoRELCUAL8E¡§EoJR r Pú@ñl,arfl¡

El contrato de seguro de protecc¡ón de pagos se encuentra somet¡do a la Ley 50/1980, de 8 de Octubre, de Conkato de Seguro, asi como por las disposiciones
que lo modifcan en la Ley 202015 de Ordenac¡ón, Sup€rvisión y Solvencia de las Ent¡dades Aseguradoras y Reaseguradoras y en las disposic¡ones del Reat
Decreto 10602015 de ordenación, supervisión y sol\€ncia de la Entidades Aseguradoras y Reaseguradoras, as¡ como las dispos¡c¡ones concordantes. El contralo
de Seguro de Protección de Pagos se regká por lo convenido en e¡ Boletin de Adhesiórrcertificádo de Seguro y en los reslantes docuÍlentos conlractuales s¡ los
hubiera, §in que tengan val¡dez las cláusulas limitat¡vas de los de.echos del Asegurado que no fguren destacadas de modo especial en el Bolelln de
Adhesió.rcert¡fcado de Segu.o y que no sean aceptadas por escrito.

1, DEFINICIOI'IES PREVIAS
Et¡Tl0AO ASEGURAOORA: Es la enlidad que, a carnbio de la prima, asume Ia cobeíura delriesgo objetode este contralo ygarantiza elpago de las prestac¡ones
que conesponda con aneglo a las condic¡ones del mismo:
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A.. sociedad anónima ¡nscrita en el Regisko de Entidades Aseguradoras por Orden l\¡inisterial de 13 de
Sept¡embre de 1978 con el número C-559 con dom¡c¡lio socialen Carera de San Jerón¡mo, 21 - 28014 de [4adrid, es quien asume la cobedura de los riesgos
objeto de este contrato y garantiza el pago de tas prestaciones que corespondan con arreglo a las condiciones del mismo.
El cont.olde la aclividad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S-A. coresponde al Min¡sterio de Economia, lndustria y Competit¡üdad del Estado
Español, a tr¿vés de la Dirección General de Sequros y Foñdos de Pensiones.
ASEGURADO: Es la persona fisic€ que, cumpliendo con las condic¡ones de adhesión, se incorporan al contrato de seguro, es tilular de un contrato de préstamo
con el suscriptor y abona la pdma del mismo, teñiendo por lo tanto lodos los derechos y obligaciones que por ley le conesponderian al lomador.
BENEFICIARIO: La persona o peEonas fisicas ojurld¡cás designadas en las presentes Cond¡c¡ones Particulares, ítulares delderecho a la indemnización.
En elpresente seguro elAsegurado ha designado a la ent¡dad prestamista corno beñefciario con carácter irevocable.

cuAoRo RESUMEN DE LAs coNTINGENCIAS cuBIERTAS EN EL SEGURo DE pRorEccróN DE pacos
GARANTIAS ASEGURADAS: En Ios téminos condiciones en el Boletfn de Adhesión las ntías as serán:

En el segurc de protecc¡ón de pagos quedarán cubiertas las siguientes contingenc¡as síempre que no se produzca ninguna de las exclusiones expresadas en el

Boletfn de Adhesión:

3.1 pÉRotDA tNVoLUNTARta oE EMpLEo
Úñicamente eslarán cubiertos frente alriesgo de PERDIDA INVOLUNTARIA DE EMPLEO Asegurados TRABAJADORES POR CUENTA AJENA, a excepción
de los funcionarios públicos, que:

a) Hasta el momento de incurrir en la situación de Pérdida lnvoluntaria de Empleo que dé lugar a¡ pago de la prestación, hubieran ten¡do una

Relación Laboral ¡n¡ntenump¡da con el mismo empleador de al menos seis meses de duración con contrato laboral indefnido o contrato de alta

d¡rección en los lérminos regulados por el R.D. 13821985 de I de agosto, por el que se regula la relación laboral de carácler especial del personal

de alta dirección.
b) Y que en el momento de ¡nc¡rrrir en la situación de Pérdida lnvoluntaria de Empleo que dé luga. al pago de la prestación tengan derecho a

benef¡ciarse de las prestaciones de Desempleo en su nivel contribut¡vo que otorga el Seruicio Público de Empleo Estatal (SEPE), excepto en el

supuesto de Personal de Alta Dirección sin derecho a acción protectora de la Seguridad Social o del Fondo de Garant¡a Salaias en cuyo caso

deberá haberse producido efect¡vamente la exlinción del coñlralo de trabajo conforme a lo establecido en el apartado 4.1.1., y proceder a su

inscripción como demandante de empleo en el Servicio Público de Empleo Estatal u organismo que lo suslituya.

CNPPARTNFRS0ESEGUROSY REASEGUROS SA -Carda d. Sa¡ Jqdñ ñú ?1 ?m11M¡oR0 -I134915¡43400 F 
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PÉRDtDA INVoLUNTARtA DE Ei.4PLEo
Para aquellos Asegurados que sean Trabajadores por Cuenta Ajena y
Trabajadores Füos Discontinuos en los periodos en los que se encuentre en
situación de inactiüdad.

INCAPACIDAD TEI\¡PORAL

Para aquellos Asegurados que sean Trabajadores Autónomos (trabajadores
por cuenta propia), trabajadores por cuenta ajena con un contrato laboral
temporal Trabajadores por cueñta ajena que por su contrato laboral no
puedan estarcubielos porPérd¡da lnvoluntariade Emp¡eo y los Funcjonarios
Públicos, aslcomo los Trabajadores Fijos discoñtinuos en los pedodos en los
que se encuentren en actividad.
Aquellos Asegurados que por su situación laboral en el momento de
producirse el siniestro no resulten elegibles ni para la mbertura de Pérdida
lnvoluntaria de Empleo nipara la de lncapacidad Temporal.

HosPrrALrzActóN

2. coNDtctoNEs oE aDHEStóN
Sólo podrántendrán la cond¡cjón de asegurados delpresente seguro las pesonas ffs¡cas que reúnan las siguieñtes condiciones:
1.1 Sertitulares de un préslamo personal. formalizado con Bankoa S.A.
1.2 Haberse adheddo a la póliza mediante la lirma del Boletin de Adhes¡ón de seguro
1.3 Haber pagado la prima única.
1.4 Que la edad del asegurado esté comprendida entre los 18 y los 60 años en la fecha de efecto.

No obstante lo anterior, para los préstamos personales la edad del asegurado en el momenlo de la adhesión al sequro sumada al número de años de durac¡ón
del préstamo no podrá darcomo resultado una edad superior a los 65 años. En este supuesto no se podrá suscribir el presente seguro.

1.5 Encontrarse en estado de buena salud. s¡n sfntoma de enfemedad, no estar en la Fecha de Efecto del Seguro, en sluac¡ón de lncapacidad Temporal, taly
como ésla queda defnida en las presentes Condiciones Particula¡es, no haber estado en situac¡ón de incapac¡dad Temporal durante más de 30 dias
conseüJtivos en los 24 meses anteriores a la fecha de efeclo delseguro, nisertitularde una preslación por invalidez en dicha fecha.

1.6 Cottar a la Seguridad Soc¡alo estar en situación de alta en mL¡tualidad, monteplo o institución análoga que la legislación determine.
1.7 Además para la cobertura de Pérd¡da lnvoluntaria de Empleo:

No mnocer, o estar en situac¡ón de conocer que se va a producir la elinción o suspensión de su relación laboral por cualquiera de las causas que darfan
derec¡o a la prestac¡ón de Pérdida lnvoluntaria de Empleo en base a esta póliza.

1.8 Ad.más para la cobartura dol d6690 d6 lncapacldad Tomporal y Hospltallzaclón:
No padecer n¡nguna enfermedad de carácter evolulivo.

g. causas oEL stNtEsrRo cuBtERTAS EN EL SEGURo oE pRorEcctóN DE pAcos
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Se entendeiá por pérd¡da involuntaria de empleo a los efectos de la pólaza la situación en que se encuentran quienes, pudiendo y queriendo trabajar
remuneradamente por cuenta aiena, pierdan su empleo o vean reducida su jornada de trabajo en un 50% y seañ privados de su salario por causas distinta
de su volunlad, a excepción de los luncionarios públicos, y que:
a) Hasta el momento de incurrir en la situacióñ de Pérd¡da lnvoluntaria de Empleo, hubieran tenido una relación laboral ininterrumpida de al menos 6 mases

continuos con un contrato laboral de duraclón lridefin¡da en la empresa en la que cause baia, con una lornada no infer¡or a 25 horas semañales
coli2ando en el Rég¡men General de la Seguridad Social y estar regislrado en e¡ Servicio Público de Empleo Estatal u organismo que lo sustituya, como
lotalmente desempleado y buscando activamenle un nuevo trabajo

b) Perc¡ban la prestac¡ón públ¡ca por dosempleo, gn au n¡vel contr¡butivo, del Servicio Público de Empleo Estatal u organismo que lo sustituya.
Sien el momento de incurrir en la situacióñ de Pérd¡da lnvoluntaria de Empleo el/Asegurado se encuentra cobrando una prestacióñ pública derivada de una
incapacidad temporal como consecuencia de contingencias comunes, dicha prestación se as¡milará a efectos de esta garantfa, a la preslación de desempleo
en su nivel contributivo.
La Entidad Aseguradoaa abonará al Beneflciaio la suma asegurada, por cada perlodo completo de 30 dfas nalurales conseürlivos en siluación de Pérdida
lnvoluntaria de Empleo del Asegurado, computados a palir de la fecha de suspensión o exlinción de la relacióñ laboral y una vez kanscurrido el periodo de
carencia inicial. Los pagos sucesivos poresta prestacióñ se realizarán por cada periodo completo de 30 dfas naturales consecutivos en los que elAsegurado
se encuentre en dicha situación. De no pe¡manecer los 30 dias consecutivos er s¡tuac¡ón de Pérd¡da lnvoluntar¡a de Empleo, la Entidad Aseguradora
no abonará cañt¡dad alguna.
Para la garantla de Pérdida lñvoluntaria de Empleo se 6stablece un periodo ds caronc¡a ¡n¡c¡al de 60 d¡as naturales, a contar desde la fecha de efecto
del seguro, durante los cuales de producirse el siñiestro por Pérdida lnvolunlaria de Empleo, la Entidad Aseguradora no abonará cañtidad alguna.
En el supuesto de producirse s¡tuaciones de Pérdida lñvoluntar¡a de Empleo subsiguientes a una siluación anterior de Pérdida lnvoluntaria de Empleo que
dio lugar a indemnización por parte de esla póliza, se procederá al pago de nuevas prestaciones s¡ el Asegurado ha 6stado viñculado de forña act¡va a
una nueva relación laboral como trabaiador por cuenta ajena por un poriodo mín¡mo do 180 dias naturales lnlñlqfiumpid06 y haya superado el
per¡odo de pruoba ostablsc¡do correspondlqnte a su nueva rclación laboral. En caso contrar¡o no sé pagará cant¡dad alguna.

3,2 INCAPACIDAO TEMPORAL
Se enteñderá por Incapacidad Temporal la alteración temporal (situación ffsica reversible) del eslado de salud del Asegurado conslatada médicamente,
deb¡da a un accidente o enfermedad, y que determina la imposibilidad del Asegurado para ejercer temporalmente su actividad remunerada o profesión
hab¡tual, originada ajena a su voluntad.
Estarán asegurados frenie al riesgo de INCAPACIDAD TE¡iPORAL los Asegurados que en el momento de incurrir eñ dicha situación tuvieran la condición
de AUTÓNON4OS (TRABAJADoRES PoR CUENTA PRoPIA) que coticen o no en ún Régimen distinto al Régimen Generat de ta Segu dad Sociat,
trabajadores por cuenta ajena con un contrato laboral temporal, trabajadores por cuenta ajena con un contralo laboral indefnido que no estén cubiertos por
la garantia de Pérdida lnvoluntaria de Empleo y funcionarios públicos, siempre que el accidente o la enfermedad que den lugar a la referida incapacidad
tengan su origen ú ocurran con poster¡oridad a la fecha de efecto y sin perju¡cio de lo establecido respecto al periodo de carencia.
El Asogurado, eñ €l momonto de la contratación no ha de estar en s¡tuación de baia laboral pgr razones de salud, ri de baja por enturmedad
durante más de 30 d¡as consecut¡vos durante los 24 meses antoa¡ores a la contratac¡ón, n¡ doben sor lltulares de una prcstaclón per¡ódica o
prostaclón por invalldez.
El Asegurador abonará al Benefic¡ario la suma asegurada, por cada pelodo complelo de 30 dfas consecutivos en siluación de lncapacidad Temporal del
Asegurado y una vez transcurrido el periodo de carencia inicial. Los pagos sucesivos por esla prestación se realizaráñ por cada periodo completo de 30 dias
naturales consecutivos en los que el Asegurado se encuentre en dicha situación. De no psrmanecor los 30 d¡as consecut¡vos en s¡tuac¡ón de lncapac¡dad
Temporal, la Entidad As6guradora no abonará cantidad alguna.
Para la garantla de lncapacidad Temporal so ostabloco un perlodo d6 caroncla ln¡cial do 30 días nalurales, a conlar desde la fecha de efeclo del seguro,
durante los cuales de producirse el siniesko por lncapacidad Temporal, la Entidad Aseguradora no abonará cantidad alguna.
En el supuesto de producirse lncapacldades Temporalos subsiguienles a una situación anteÍior de lncapacidad Temporal que dio lugar a indemnización
por parte de esta póliza, se procederá al pago de nuevas prestaciones, transcurndos 180 dias ¡n¡nterrump¡dos en situac¡ón de alta en el régimen
corrospondlente, dosdo elfn do la últ¡ma lncapac¡dad tomporal slompro que la enformedad causante sea la mlsma que or¡ginó la lncapacidad que
dio lugar a la indemnización por parte de esta póliza. Cuando la ¡ncapac¡dad Temporal subsiguignte se deba a una entemedad dist¡nta, se procedorá
al pago dé nuevas préstacionEs, transcurr¡do 30 dias lnlnterrump¡dos qn sltuac¡ón de alta en el réglmén cor.espond¡ente, desde elfin de la última
incapacidad lemporal.
En el supuésto de producirse lncapacidades Temporales subsiguientes debidas a causas acc¡dentales no habrá per¡odo de 6arenc¡a.

3.3 HOSPITALIZACIÓN
A los efectos de la pól¡za se entenderá como dfa de hosp¡talizac¡ón la situación de ingreso acaecida alAsegurado cada 24 horas consecutivas en ún
establecimieñto hospitalario en coñd¡ción de paciente, ya sea por enfermedad o accidente y con la f¡nalidad de someterse a tratamientos médicos o
quirúrgicos.
Se entenderá por hosp¡talización el intemamiento en Centro Hospilalario, Centro Sanitario o Cliñica siempre que el plsegurado permanezca

hospitalizado en territorio español más de 7 días conseculivos, en un establecimiento públ¡co o privado legalmenle autorizado para eltratamienlo de
enfermedades o les¡ones corporales, provisto de los medios para efecluar diagnósticos e inlervenciones quirúrgicas.

Estarán cubiertos por Hosp¡lalización aquellos ASEGURADOS que en el momento de producirse el siniestro por hospitalización, NO RESULTEN ELEGIBLES
Nt PARA LA COBERTURA DE PERDTDA DE EMPLEO INVOLUNfARIO Nt PARA LA DE INCAPACIOAD TEI\¡PORAL, es decir aquellos Asegurados que
en el momento de producirse el siniest¡o no tenga ningún tipo de relación laboral, ni por cuenta propia ni por cuenta ajena.
La Entidad Aseguradora abonará al Beneficiario de la presente póliza, de producirse la hospital¡zación del Asegurado, la suma aseourada una vez alcanzado
un periodo de 7 dfas de probada Hospitalización y una vez transcurido el pe odo de carencia inic¡al. Los pagos sucesivos serán por cada periodo completo
de 30 dlas naturales consecut¡vos dicha situacióñ. De no peñ¡ranec6r los 7 dias consecutivos, en situación de Hospital¡zac¡ón, la Ent¡dad Aseguradora
no abonará cantidad alguna.
Para la garantia de Hospitaliz8ción se ostableco un per¡odo de car€ncia in¡cial de 30 dia6 naturalés a conlar desde la fecha de efecto del seguro, durante
los cuales de producirse el siniestro por Hospitalización, la Entidad Aseguradora no abonará cantidad alguna.

En el supuesto de produc¡rse Hospital¡zac¡ones subsiguientes a una siluación anlerior de Hospitalización que dio lugar a indemnizac¡ón por parte de esla
pótiza, se procederé al pago de nuevas preslaciones, tanscuffldos '|80 d¡as ln¡ntcrrump¡dos desde el f¡n de la últ¡ma Hospital¡zac¡ón slemp.e que la
entermedad causante s6a la m¡sma que originó la Hospitalización que d¡o lugar a la indemnización por pade de esta póliza. Guando la Hosp¡talización
subsigu¡ente se deba a una enfermedad d¡stinta, 69 procedorá al pago do nuevas prestac¡ones, taanscurridos 30 d¡as ¡ninterrump¡dos desde el f¡n
d€ la última Hosp¡tallzac¡ón.
En gl aupuosto de produc¡rse Hospital¡zac¡ones subs¡gu¡entoa debldas a causas acc¡dentales no habrá per¡odo de carenc¡a.
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¡IATI]RAIIT DEL RIESCO CUSIERTO NC I1d¿

COi¡CEPIO PoR EL CUAL 6a ASEOU¡¡: Fú de a ¿ton¿

La§ coberturas de Pérd¡da lnvolunlar¡a de Emplgo, lncapac¡dad Temporal y Hosp¡talizac¡ón son excluyentes entre si depend¡endo de la s¡tuación
laboral én la que se encuentre el Asegurado en el momento de produ6irs6 €ls¡n¡estro, por tanto cuando un As6gurado esté cubierto por Oeseñpleo
no podrá estar cubieno por lncapac¡dad Temporal, ñ¡ por Hosp¡talizac¡ón o ¡gualmenle én él resto de los supuestos en que el Asegurado pueda
estar cubierto por lncapac¡dad Temporal y Hospltallzación.

4, St,lIt],IA ASEGURADA DEL SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
La Suma Asegurada será la cuota ordinaria mensual del préstamo vinculado que figurará en elEoletin de Adhes¡ón/Certificado de seguro que, en elmomenlo
de producirse el sinieslro, esluviera abonando el Asegurado.
A esto§ efectos se entenderá por cuota ordinaria la foamada por la devolución del principál prestado más los corespondientes intereses remuneÍalorios, con
exclusión, por tanto, de los ¡ntereses de demora y de cualesqu¡era olros gaslos, com¡siones o pagos que debiera hacer el Asegurado en cumplimiento de lo
pactado en el conkato de péstamo vinculado a esta Póliza.
El ¡mporte de la suma asegurada que repressnta ol limlto márlmo a satisfacér por la Entidad Aseguradora en cada s¡niestro, no será superlor en
n¡ngún caso al ¡mporte máxlmo de 1.000 € por cuota ñensual, cualqu¡era que fuera el ¡mporte de la cuola ord¡nar¡a.
La suma asogurada so abonará al Asegurado con el lím¡te máx¡mo de '12 pagos consecut¡vos o 24 pagos altorños 6n total y slempre qué la garantía
cub¡erta (lncapacidad Temporal, Párd¡da lnvoluntarla de Emplqo u Hosp¡tal¡zac¡ón) ocurra durante la v¡gencia del seguro y haya transcur.ldo el
pqrlodo de carenc¡a para cada una de las garant¡as.

6, PRIMA
Este seguro se conlrata a Píma Única.
Eñ el importe total de la Prima expresado en el Boletln de Adhesión quedarán comprendidos todos los impueslos y recargos repercutibles incluido el recargo
del Consorcio de Compensación de Seguros.
Cuando el Asegurado lo solic¡te, b¡en por la anulación delseguro. bien por la amonización anlicipada del p.éstamo al que el seguro está vinculado, la Entidad
Aseguradora procederá a la devolución de la parte de la prima no consumida de acuerdo con las condiciones establec¡das en el Boletln de Adhesión.
En caso de impago de la prima ún¡ca, el seguro no entrará en efecto. En este caso, la Ent¡dad Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de
siniestro y se enteñderá que elseguro queda ext¡nguido.

O, PERIOOO DE VIGENCIA
El periodo de vigencia del seguro será el expresado en el Boletin de Adhes¡ón del Seguro para cada Asegurado.

7, REGIMEN DE RECLAi'ACIONES
El régimen de las reclamaciones será el previsto en el artlculo 97.5 de la Ley 20/2015 de ordenac¡ón, superyisión y solvencia de las seguros privados y
disposiciones concordantes.
El Suscr¡ptor del seguro, el Asegurado y el Eenel¡ciario o los Beneficiarios, asl como sus derechohabientes, están faculiados para formular quejas y
reclamaciones ante el Servicio de Reclamac¡ones de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones con domicil¡o en el Po de la Castellana no 44,
28046 Madrid y páginaWeb: vwvw-dgsfp.mineco.es/reclamaciones/index.asp contra la Enl¡dad Aseguradora, sicons¡deran que ésta realiza prácticas abusivas
o lesiona los derechos derivados del contrato de seguro.
En relación con lo anterior, se adv¡erte que, para Ia admisión y tramitación de quejas o reclamaciones anle el Servicio de Reclamaciones, será ¡mprescindible
acreditar haber formulado las quejas o reclamaciones, previamente por escrito al Servicio de Quejas y Rec¡amaciones de CNP PARTNERS, y en su caso,
con poslerioridad, al Defensor del Cliente de la Enlidad Aseguradora, o que haya transcurrido el p¡azo legaimente establecido sin que haya s¡do resuelta por
la Ent¡dad.
El SeN¡cjo de Quejas y Reclamaciones de CNP PARTNERS. domiciliado en Carrera de San Jerónimo, 21 - 28014 de ¡¡adíd, tlamitará y resolverá cuantas
quejas y reclamac¡ones le sean fomuladas por las personas anler¡ormenle menc¡onadas, en primera instancia y tras su resolución por dicho departamento
podrá seguirse la tramatación ante el Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L., domicil¡ado en c/ Ve¡ázquez. 80, 'l'D, 2800'l
I¡ADRID Tfno. 9'13'104043 - Fax 913084991 \,./ww.da-defensor.oro.
La Enlidad Aseguradora se compromete a prestar la colaboración necesaria en la inskucción del procedim¡ento de resolución de las quejas y reclamac¡ones
y a aceptar las resoluc¡ones que el Defensor del Cliente em¡ta y que tengan carácler vinculante para CNP PARTNERS.
La presentación de reclamación ante el Defenso. del cliefite de CNP PARINERS asi como su resolución, no obstaculiza la plenitud de tutela judicial, el
recur§o a otro mecanismo de solución de conflictos, ni a la protección administrativa.
El Servjc¡o de Quejas y Reclamaciones, actuará en la resolución de las quejas y reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamenlo que estaá
a disposición de los Asegurados en las olicinas de la Enlidad Aseguradora, y que les será fac¡litado en cualquier momento.

EL SUSCRIPTOR EL ASEGURAOO LA ENTIDAD ASEGURADORA

D. Josu Arriola Anakabé
Adjunto al Consejero Delegado

Area comercial

D. Santlago Dominguez Vacas
O¡rector General Adjunto
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